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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 13 de noviembre ¿te 1944 por el que se 
nombra Delegado de Asuntos indígenas de la Alta Co
misaría de España en Marruecos a don Emilio Blan- 
co Izaga t—Página 8573.

Otro de 13 de noviembre• de 1944 por el que se nombra 
Delegado de Educación y Cultura de la Alta. Comisaría 
de España en Marruecos a don Joaquín de Miguel 
Cabrero.—Página 8673.

Otro cle 13 de noviembre de 1944 por el que se autoriza a 
la Secretaría General de Falange Española Tradiciona* 
lista y de las J. O. N. S. para construir un edificio 
07i los. terrenos en que estuvo enclavado el Cuartel 
de la Montaña.—Página 8573.

Otro de 13 de noviembfe de 1944 por el que se modifica 
el artículo 68 del Reglamento del Instituto Geográfico 
y Catastral de 22 de enero de 1944.—Págs. 8573 y 8574. 

Otfb de 13 de noviembre de 1944 por el que se deja en 
suspenso, en parte, la aplicación del Decreto de 20 de 

„ julio de 1943 sobre construcción de*refu9i°s.— Pági
na 8574.

Otro de 13 de noviembre de 1944 por el que se crea, por 
él Instituto Nacional &e Industria, una empresa mixta 
para la explotación de la cuenca minera de Sierra 
Almagrera.—léga los  8574 y 8575.

Otro de 13 de noviembre de 1944 por el que se designan 
representantes de la participación djel Instituto Nacio
nal de Industriaren «Hispano-Aviación, S, A .».—Pá
gina 8576. f ■ '

Otro de 13 de noviembre de 1944 por el que se de- 
signan representantes de la participación del Instituto 
Nacional ¿e Industria en la Compañía Anónima Mer- 
cantil « Iberia>>.—Página 8575.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Orden d© 11 de noviembre de 1944 por la, que se concede 
la vuelta servicio activo, con destino al Ministerio 
de Educación Nacáonal, en situación de excedencia VO- 

■ hmtaa'ia al Portero -de los Ministerios Civiles Francisco 
López García.—Pag na 8578.

Orden de 11 de noviembre de 1944 por la que se concede 
la vuelta al servicio activo con destino ail Cernir o de 
Telégrafos de Zaragoza al Portero Aureo Pardos Cor
tés.—Página. 8576. ,

Otra dev lil de noviembre de 1944 por la que cesa en la 
Comisión que le fué conferida en Isa Fiscalía Superior 
de Tasas don Obdulio Siiboni Cuenca.—Página 8576.

Otra de VI de noviembre de 1944 por la que se aclara el 
articulo segundo .del”Decreto de 12 de enero de 1940, 
sobre cesión a la Sociedad de Fomento úe Cría Caba
llar, del Hipódromo de El Pardo.—Página 8576.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 24 de octubre de 1944 por la que se impone al 
Oficial primero dei Cuerpo de Telégrafos don Juan José 
Anidirade Pérez el castigo de expulsión de dicho Cuerpo 
por falta muy grave tie abandono de destino.—pági
na 8576. !

Otra de 9 de > noviembre de .1944 por la que se jubila a 
, los funcionarios del Cueiipo General de Policía que se 
mencionan.—Página 8576.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Medalla de Sufrimientos por fa Patria (Personal civil).—.
Ordenes de 1.1 noviembre de 1944 por las que se conce
de la Medalla de Sufrimientos por la Paute a los seño
res que se mencionan.—Página 8577.

Orden de San Hermenegildo (Varias Armas).—Orden de 
2*1 de octubre de 1944 por la que se éonceden, a pro
puesta de la Real y Militar ordtn de San Hermenegil- 

; do, las condecoraciones y ventajas que se índ can al 
personail de las distintas Armas y Cuerpos que se re
laciona.—Páginas 8677 y 8578.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Orden ,de 24 de octubre de 1944 por 1& que se declara que 
don Angel Lafuente Lozano no sufre ninguna pena acco- 
soria que pueda serle remitida.—Página 8578.

Otra de 24 de octubre de* 1944 por la que se desestima la 
petición deducida por don Enrique Robles Soldevilla, 
ante la Comisión de Penas Accesorias.—rPáginas 8578 
y 8579. .
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Orden de 8 de noviembre de 1944 por la que se nombra  
para la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Rbadeo a don José Ignacio Aguirre 
Cún ano.—Página 8579.

Otra de 11 de noviembre de 1944 por la que se jubila, 
por haber cumplido la edad reglamentaría al Ageme 
Judicial de la Audiencia territorial de Madrid don Es
teban Navarro Navarro.—Página 8579.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de II de- noviembre de 1944 por la que se concede 

a don Jtuan José Ochoa Pelea, un mes de permiso, s:n 
- sueldo, para asuntos particulares.—Página-8579.
Otra de 9 de noviembre do 1944 por, la que se concede la 

'excedencia voluntarle al Profesor Auxiliar en propie
dad de la Escuela Oficial de Náutica de Bilbao don José 

, María Ajubita Aralucea.—Págma . 8579.
, Otra de 21 de octubre de 1¡944 sobre, ascensos por corrida 

de e&calas de los Peritos Agrícolas don Joaquín Rome
ro Saáamovu, don Angel Ubicto Coara sa y don J°sé Oa_ 
lUs Tomeít, alectos a los Servicios dei S. 'O. I. V. R. E. 
Página B579. f

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Orden de 7 de noviembre de 1944 por la que se deja sin 

efecto la sanción que le fué impues>:<a y reintegrándole 
al servicio del Estado, con 1a sanción que se indica, al 
Ingeniero de Montes don Amadeo Navascués y Revuelta. 
Página 8580.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 16 de octubre de 1944 por la que se aprueba el 

contrato de arrendamiontó de los locales despacho 
B. C. D. E. P. G ., derecha, de. la casa señalada con 
el número 3 de la calle. de 'Fernández Agulló en la 
ciudad de Gerona.—Página 8580. ' •

Otra je  3»1 de octubre de 1944 por las que se d sbri-. 
buyen las subvenciones que áe indican para di fome'nto 
y conservación de las Bibliotecas, Archivos de los Cen
tros no Oficiales que se expresan,—Páginas- 8580 y 8581. 

Otra de 31 de ootubre de L944 por lá que se conceden 
las subvenciones que Se indican con destino al fomento 

, de las Bibliotecas de los Seminarios que se mencionan.; 
Página 8581.

MINISTERIO DE TRABAJO
\

Orden- de 2 <ie noviembre de 1944 por lia que Be d-qpone 
la reparación definitiva del Oaldienanaa de Los extáipgui-

dos Jurados Mixtos don Manuel Landesa Bosco.—pági
na 8582.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.— Dirección General de Correos y Tele

comunicación (Correos.— Sección cuarta (Red Postal)— • 
Negociado de Centros y Enlaces).—Anunciando subasta 
do contrata, con carácter urgente, para la conducción 
del corroo, en automóvil, entre las Oficinas d«l fíamo 
de Alcaraz y Fábricas do San Juan de Alcaraz.—Pági
na 8582.

Anunciando subasta de contra/la para la conducción del 
correo, en carruaje de tracción de sangre o automóvil, 
entre las Oficinas del Ramo de Llosieta y su estación, 
férrea.—^Página 8583.

EJERCITO.—Cousqjo Supremo de Jlisticia Militar.—
. Pensiones (Per&jnail civil).—Declarando con derecho a 

pensión a don Segundo Palmero Raposo y, otros.—iPá- 
ginas 8582 a 8596.

JUSTICIA.— Tribunal del concurso-oposición a plazas de 
Guardianes del Cuerpo de Prisiones.—Redición de los 
solicitantes que> por acuerdo del Tribunal, han sido 
admitidos para tomar parte en el coaicomso-opos-ción 
para cubrir cincuenta plazas de Guardianes del Cuerpo 
de Prisiones ,convocado por Orden ministerial de 12 'de 
mayo últilno (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 15), asi como de los excluidos por la^ causas quie 
se citan.—Páginas 8596 a 8598. '

HACIENDA.— Dirección General de iá Deuda y Clases 
Pasivas.—Anunciando la devolución • de fianza á  doña 
Telesfora de la Rosa Cava, que garantizaba la gestión 
del Habilitado de Clases Pasivas (fallecido) don Andrés 
Ruiz de Valdivia.—Página 8508.

Dilección General de Timbre y Monopolios (Loterías).— 
Adjudicando a las doncellas que se c-tan los cinco gre
mios de 125 pesetas cada uno asignados a las acogi
das en los Establecimientos de Beneficencia provincial 

/de Madrid.—Página 8588.
(Lotería Nacional).—Nota de lo» números y poblaciones a 

que han correspondido los 18 premios mayores d* (jadía 
una ¡die las seis series del sorteo celebrado ed día 14 del 
corriente.—Página 8509.

AGRICULTURA.— Instituto Nacional de Colonización.—
Resolviendo las oposiciones a - plazas de Auicühares Ta- 
-quimeoanógrafas.—Página 8500. i

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y A<L 
. ministración de Justicia.—Páginas 4439 A 4456.
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GOBIERNO DE LA NACI ON

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O  

DECRETO de 13 de noviembre de 1944 por el que se 
nombra Delegado de Asuntos Indígenas de la Alta 
Comisaria de España en Marruecos a don Emilio 
Blanco Izaga.

Vengo en nombrar Delegado de Asuntos Indígenas 
de la Alta Comisaria de España ‘en Marruecos a don 
Emilio Blanco Izaga.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO  de 13 de noviembre de 1944 por el que se 
nombra Delegado de Educación y Cultura de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos a don Joaquín 
de Miguel Cabrero.

Vengo en ¡nombrar Delegado de Educación y Cultura 
de la  Alta Comisaría de España en Marruecos a don 
Joaquín de Miguel Cabrero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de noviembre de mil novecientos cua- 
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 13 de noviembre de 1944 por el que se 
autoriza a la Secretaría General de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. para construir un edificio en los 
terrenos en que estuvo enclavado el Cuartel de la 
Montaña.

Frente al tradicional paisaje madrileño sobre la loma 
del Príncipe Pío, el Cuartel de la 'Montaña tuvo su 
glorioso fin en las horas más dram áticas y esperanzadas 
de España, cuando el Ejército español, unido a nuestra 
juventud, se alzó contra los enemigos de la Patria.

El deseo de perpetuar el recuerdo. de los que tan 
gloriosa y abnegadamente supieron hacer del sacrificio 
de sus vidas jalón vivo en la historia del Movimiento 
Nacional, aconseja erigir en el lugar q.ue otro tiempo 
ocupara el destruido e histórico cuartel, un palacio de 
traza y perfiles tradicionales, que al empalmar con la 
gran arquitectura civil española, rinda a los caídos el 
doble homenaje del recuerdo y del trabajo permanente 
por nuestro Movimientp, en aras del cual se derramó 
la sangre de aquellos héroes. .Nada mejor, por tanto, 
que albergar en este sitio todos los órganos y servicios 
del Movimiento en torno al monumento conmemorativo

de los mártires que cayeron sobre esa tierra en el ser 
vicio de España.

En virtud de lo expuesto, previa deliberación á ti 
Consejo de Ministros, '

D I S P O N G O :  
Artículo primero.—El Gobierno autoriza a la Secre

taría General de F. E. T. y de las J. .O. N. S. para 
construir en los terrenos en que estuvo enclavado el 
Cuartel de la Montaña, el edificio en el que ha de 
instalarse. aquélla con todos sus servicios anejos. Tan
to el solar expresado como la construcción que en el 
mismo se levante, pertenecerán al Movimiento, en usu
fructo indefinido, y en nuda propiedad, al Estado, de
biéndose de inscribir en este concepto en lbs Registros 
e Inventarios correspondientes.

Artículo segundo.—En lugar destacado del edificio 
se erigirá un monumento en recuerdo de los héroes y 
mártires caídos en el asedio al Cuartel de la .Mon
taña.

Artículo tercero.—Por los Ministerios de Ejército y 
Hacienda - y Secretaría General de F. E. T. y de [as 
J. O. N. S. se 'ad o p tarán . las disposiciones pertinentes 
para el más exacto cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo anterior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
DECRETO de 13 de noviembre de 1944 por el que se 

modifica el artículo 68 del Reglamento del Instituto 
Geográfico y Catastral de 22 de enero de 1944.
Para armonizar el í)eereto de la Presidencia del 

Gobierno de veintidós de enero de mil novecientos cua -̂ 
renta y cuatro, que aprobó el Reglamento de la Direc
ción Generad del • Institu to Geográfico y C atastral con 
el del Ministerio de Educación Nacional de siete de 
julio de mil novecientos cuarenta y ,cuatro, sobre orde
nación de 1a* Facultad de Ciencias,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Queda reformado el artículo sesen

ta y ocho del Reglamento de la Dirección General del 
Instituto Geográfico y C atastral, que quedará redactado 
en la siguiente form a:

Artículo sesenta y ocho.—El ingreso en el Cuerpo 
Nacional de Ingenieros G eógrafos 'se verificará .por-la 
categoría inferior, mediante concurso, estableciéndole 
al efecto los tunnós siguientes :

Prim ero.—Jefes y Oficiales de Artillería del Ejército 
o Ingenieros de Armamento y Construcción proceden* 
tes de ellos.
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Segundo.— Jefes y Oficiales de Ingenieros del E jé r 
cito o Ingenieros de Armamento y Construcción proce
dentes de ellos.

Tercero.— Jefes y Oficiales del Cuerpo de Estado 
x JMayor del Ejército y Diplomados de Estado Mayor y 

de la ¡Escuela de Geodesia y Topografía del Ejército.
Cuarto.— Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
Quinto.— Ingenieros de Minas.
Sexto .— Ingenieros" de Montes.
Séptimo.— Ingenieros Agrónomós. *
Octavo.-—Licenciados en Ciencias E xactas  o Físicas.
Noveno.— Arquitectos.
Décimo.— Ingenieros Industriales.
Undécimo.—Cuerpo General de la Armada, Cuerpo 

F a cu lta t iv o . de Armas Navales, Ingenieros Navales 
(civiles y de la Armada) y Astrónomos del Observatorio 
de Marina de San Fernando que tengan categoría y 
sueldo análogos a los de los Oficiales de la Armada.

Duodécimo.—L o s  funcionarios pertenecientes a l ° s 
Cuerpos del Instituto Geográfico y Catastral que po
sean alguno de los Títulos comprendidos en los demás 
turnos, cuenten cinco años de servicio activo como .mí
nimo y se encuentren,, sailvo la edad, en las mismas 
condiciones señaladas para ellos.

Decimotercero.— Ingenieros de Telecomunicación.
Décimoeuarto.— Ingenieros Aeronáuticos.

• Cuando en los planes "íle estudio de la carrera que 
concede el derecho a concursar plazas de Ingenieros 
Geógrafos no figurasen las asignaturas de Algebra su
perior, Geometría analít ica, Geometría descriptiva, 
Cálculos (diferencial, integral y de probabilidades), M e
cánica racional,  Fís ica ,  ' Topografía,  Geodesi^, Astro
nomía geodésica, Idiomas (alemán o inglés) y D ibujo  
lineal, los aspirantes justificarán haberlas aprobado ©n 
cualquier otro Centro del Estado, Escuela Especial de 
Ingenieros o Facultad de Ciencias donde se curse algu
na de ¡as carreras anteriormente enumeradas,  o en la 
Escuela  de Geodesia y Topografía del Ejército.»

Así lo. dispongo por el presente Decreto, dado ©n • 
Madrid a trece de noviembre de pftil novecientos cua
renta y cuatro.

\ F R A N C IS C O  F R A N C O

DECRETO de 13 de noviembre de 1944 por el que se 
deja en suspenso, en parte, la aplicación del Decreto 
de 20 de julio de 1943, sobre construcción de re
fugios. 

L a necesidad de resolver a la brevedad posible el 
problema de la vivienda aconseja estimular la iniciativa 
de la construcción. Frenada ésta en parte por el au
mento de los precios .de la misma, corno consecuencia 
de la Construcción de refugios ordenada por Decreto 
de veinte de julio de mil novecientos cuarenta y tres, y 
entendiéndose que puede ser superior el- perjuicio de 
una disminución en la* construcciones qüe la construc
ción de irnos refugios cuyas características tendrán que

ser posiblemente modificadas como experiencia de la 
guerra actual, parece conveniente suspender por el mo
mento la vigencia de los preceptos del citado Decreto, 
manteniéndole, sin embargo, en todo su vigor para la 
construcción d© edificios para el Estado y para los edi
ficios particulares no. dedicados a viviendas pero quo 
tengan carácter de aplicación colectiva, y en especial 
aquellos que estén dedicados a la custodia de valores 
u otros objetos.

i En su virtud y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

d i s p o n g o :
Articulo primero.—Se suspendo hasta nueva orden 

la aplicación del Decreto de veinte de julio de mil no
vecientos cuarenta y tres, sobre construcción de refu
gios en los edificios de nueva planta y las reparaciones 
de estos inmuebles, cuando* se trate de construcciones 
dedicadas principalmente a .viviendas.

Articulo segundo.— Los edificios del Estado no de
dicados a viviendas pero que tengan carácter de apli
cación colectiva, y los particulares en igualdad de con
diciones, sobre todo si custodian valores u otros obje
tos, tanto propios como en depósito, quedarán obliga
dos a cumplir Integramente el Decreto de Ceinte de 
julio de mil novecientos cuarenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece dé noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.-

F R A N C IS C O  FR A N C O

D E C R E T O  de 13 de noviembre de 1944 por el que se 
crea, por el Instituto Nacional de industria, una Em
presa mixta para la explotación de la cuenca minera 
de Sierra Almagrera.

Solicitando el apoyo económico del Instituto Nacio
nal d© Industria para proceder a la racional investiga
ción y explotación de la cuenca minera de Sierra Al
magrera, por parte de la entidad que ha logrado la .for
mación práctica del coto minero correspondiente, se ha 
considerado conveniente atender dicha petición, que 
afecta al adecuado - desenvolvimiento de una rama de 
nuestra economía que procede estimular. Efectuados los 
oportunos estudios y establecidos los necesarios acuer
dos con las entidades afectadas, se ha considerado que 
la solución más conveniente es la de constituir por el 
Instituto una Empresa privada con la plena colaboración 
de todos los intereses en juego. En virtud de lo ex
puesto y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo sexto de la Ley de veinticinco de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—En los términos previstos en los 

artículos primero, segundo y los demás de aplicación 
de la Ley de veinticinco d* septiembre de ¡nil novecienw
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tos cuarenta y uno, se. encomienda ál Inst ituto  Nacio
nal de Industria la creación de una E m p r e sa  cuya fina
lidad inmediata será lá de investigación, explotación, 
necesario decaedle del coto de S ierra  A lm agrera 'v, en 
su cdso, beneficio d e . los minerales obtenidos, a cuyo 
efecto concertará  los oportunos acuerdos con las E m p re
sas y Entidades que, interesadas en la materia ,  han 
solicitado la intervención -del citado organism o. •

Articula secundo. — En la E m p resa  a  que hace refe
rencia el ailscuio pionero dispondrá el In st ituto  Nacio
nal de Industria de da mayoría  del capital  acciones y,

. como consecuencia, del co ntro l  absoluto de las decis o- 
nes en su C o nse jo  de Administración.

Artículo tercero— Ateniéndose a* lo d ispuesto con c a 
rácter  de toda general id ad 'en la Ley de veinticinco de 
septiembre de mil novecientos cuarenta  y uno, creado
ra del Instituto Nacional de Industria, serán de apli
cación a esta  E m p r e sa  de interés n ac io n a l :  las venta
ja s  y garan tías  que establece la Ley de veinticuatro de 
octubre de mil novecientos treinta y nueve; todas las 
dem ás que, en aplicación de d isposic iones vigentes,  sea"  
conveniente utilizar para facili tar, en los aspectos mi
neros, industriales y de todo orden, el rrtejor y más 
rápido cumplimiento de la finalidad qu e persigue, y las 

. particulares que al Instituto correspondan en virtud de '  
la L ey  de su creación ,y disposiciones concordantes.

Artículo cuarto.— El Ministro de Hacienda, en ic que 
se refiere al sistem a de f inanciamiento de esta  creación 
— y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos ter
cero, cuarto, quinto, sexto y concordantes de la í>ey 

. de veinticinco de septiembre dé mil novecientos cuaren
ta y uno— , adoptará las medidas conducentes al • m$- 
jor cumplimiento de .o que en este D ecreto se dispone.

Artículo quinto.— Por los Ministerios-  com petentes ,  y 
en especial por los de Hacienda e  Industria  y C o m er
cio, se, adoptarán las medidas pertinentes o se* dictarán 
o propondrán las disposiciones oportunas para el m ejor  
cumplimiento de lo que en este  Decreto se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de noviembre de mil novecientos cua-  

• renta  y cuatro .
F R A N C I S C O  F R A N C O

D EC R ET O  de 13 de noviembre do 1944 por el que se 
designan Representantes  de la participación del Ins
tituto Nacional de Industria en «Hispano-Avia
ción, S. A.».

p e  conformidad con lo prevenido en el art ícu lo  se
g u n d o 'd e l  D ecreto  d e  cu atro  d e a g o s to  de mil nove
cientos  cu a ren ta  y cu atro ,  sobre en trega  atl In st i tu to  
Nacional de Industria  de las  acciones que constituyen 
la participación del In st ituto  Nacional de Indu str ia  en

«Hispano-'Aviación, Sociedad Anónima», a propuesta  
de dicho organism o y de acuerdo con el C onse jo  de 
M inistros,

Vengo en nom brar V o cales  del C o n s e jo  de Adminis
tración de «Hispano-Aviación, Sociedad Anónima)), como 
rep resentan tes  d é l a  participación del In st ituto  Nacional 
de Industria  ert el capital  de la misnía ,  .a los señores 
s ig u ie n te s :

Don E steb an  T e rra d a s  e Ylla, Presidente del P atro
nato del In st itu to  Nacional' de T écn ica '  A ero n áu tica ;  
don R afae l  Calvo R odés,  Coronel de Ingenieros Aero
n á u t ico s ;  don Angel  S a la s  Lanrazábal,  l e n i e n t e  C o ro 
nel del E jé r c i to  del A ire ;  y don Alfredo Prado Suá-re^, 
J e fe  de Adm inistración del Cuerpo General  de Admi
nistración de la H ac ien da Pública,  'Liquidador de U ti 
l idades.

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,  dado ¿n  
Madrid a trece de noviembre de mil novecientos cuar 
r e a ta  y cuatro .  •

F R A N C I S C O  F R A N C O

D EC R ET O  de 13 de noviembre de 1944 por el que se 
designan representantes de la participación del Ins
tituto Nacional de Industria en la Compañía Anó
nima Mercantil «Iberia».

T ra n sfe r id a s  al In st ituto  Nacional de Industria  las  
acciones de la C om pañía  M ercantil  Anónima «Iberia» 
en poder del Estado ,  según lo dispuesto en el artículo 
segundo d e l - D e c ie to  de tre inta  de Se p tiem b re  de mil 
novecientos cuarenta  y cuatro sobre «Plaii de L in eas  
Aéreas» q servir por dicha Compañía. , de conformidad . 
con lo pi avenido, en el artículo quinto del mismo D e
creto, a propuesta  de dicho Inst ituto  y de acuerdo con 
el Consejo  de M inis tros,

Vengo en nombrar V ocales  dea C o n s e jo  de Admi
nistración de la C o m pañía  M ercantil  Anónima «Iberia»,  
como rep resen tan tes  de la participación del In st ituto  
Nacional de In du str ia  en el capital de la m ism a, a los 
señores s iguientes :

Don Cesar Gómez Lucía ,  Coronel del E jé r c i to  del 
Aire (E s c a la  de T ie r r a )  ; don Angel S a las  Larrazáb a l,  
T e n ie n te  Coronel del E jé r c i to  del A ire ;  don Ju l io  S a l 
vador D íaz  M en ju m ea ,  Copiandante  del E jé r c i to  del 
Aire, y don Asdrúbal Ferreiro  Cid, del Cuerpo Pericial, 
de Contabilidad e  Inspector de Servicios  del M in is ter io  
de Hacienda.

Así lo dispongo por el  presente  D ecreto ,  dado en 
Madrid a trece de noviembre de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O
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P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 11 de noviembre de 1944 

por la que se concede  la vuelta al 
servicio activo, con destino al M i
nisterio de Educación Nacional, en 
situación de excedencia voluntaria  
al Portero de los Ministerios Civiles 
Francisco López García. 
limo, S r .: De conformidad con . io 

preceptuado píi el artículo 41 Re- 
g amento de 7 de septiembre vde 1 SIS, 
dictado para la aplicación de la- Ley 

Bases de 22-.de julio -¡itonoi, 
lista Presidencia ha témelo a bien 

.conceder la vuelta al servicio activo 
ál Portero de los M nisteri0 Civfes, 
en situación de excedencia voluntaria, 
Francisco López García, con destmo 
al Ministerio de Educación Nocional.- 

Lq digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 11 de nov-embre de 1844.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Ór. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

ORDEN de 11 de noviembre de 1944 
por la  que se concede la vuelta al 
servicio activo con destino al Centro 

 de Telégrafos de Zaragoza, al 
Portero Aureo Pardos Cortés. 
limo. S r .: De. conformidad con lo 

preceptuado en eUártículo 41 del Reu 
gdameqtó de 7 de Septiembre de 1918 
dictado para lá aplicación de la Ley 
de Bases,de 2:2 do julio anterior,

Esta .Presidencia ha tenido 'a dren , 
conceder la vuelta ai servio o activo 
al* Portero de Jos Ministerios Civiles, 
en situación de excedencia Voluntaria,
Aureo Pardos Cortés, con destino al 
Centro de Telégrafos do Zaragoza.

Lo digo a V. I. .para 'su conocimien
to y efectos consiguientes.
- Dios guarde a V. I, muchos años.

Madrid, l l  de nov embre de 1944.— 
p. D., el Subsecretario, Luis Carrero

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

OR DEN de 11 de noviembre de 1944 
por la que cesa en la comisión que 
le fué conferida en la Fiscalía Su
perior de Tasas don Obdulio Siboni 
Cuenca.
Excmos. Sres.: Visto, lo  comunicado 

por el limo. Sr. Fiscal Superior de 
♦Tasas,

Esta, Presidencia ha atenido a bien 
acordar que cese en lá Comisión que 
le fué conferida por Orden Circular 
de 3 de octubre de 1940 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 278), a don Obdulio Siboni Cuenca, M ag:s-

trado de ascenso, por tener que incor
porarse a su cargo de Magistrado d® 
ia Audiencia Territorial de esta capi
tal, para el que ha sido destinado.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años..

I *  Madrid. 11 de noviembre de 1944.— 
! P. D., ei Subsecretario, Luis Carrero.
i
Exornes. Sr-es-, ...

ORDEN de 11 de noviembre de 1944 
p or la que aclara el artículo se
gundo del Decreto de 12 de enero 
de 1940, sobre cesión a la Sociedad 
de Fo me nto de C ría Caballar, del 
hipódromo de El P a rdo.
Exento. *Si\: El ‘Decreto de 12 de 

í.nero do 1940, cediendo a la Socie
dad de Fomento-de la- Cría Caballar 
el hipódromo de El pardo, asigna & 
la Jefatura de- los Servicios de Cria 
Caballar y Rem onta' la función tute
lar e interventora . sobro él, naunque 
del texto dé dicha d spostciónx pare.ee 
desprenderse que tai función se ejer
cerá con carácter general sobre todos 
los hipódromos, única forma de cum

plir los fines que ei Decreto citado 
persigue.

En su virtud, ^sta Presidencia del 
Gobierno, a -propuesta del Ministerio 
del Ejército, ha tenido a bien'-dispo
ner lo s'guien te:

El artículo 2.° del Decreto de • 12 
de enero de 1940. cediendo a i a So
ciedad de Fomento do C iia Ce bailar 
el, hipódromo do El Pardo, se consi
derará aclarado m  el sentido d 1 que 
todos los programas de pruebas pu- ' 
bücas que se redad,;n para io: ¡Is
tmios hipódromos de España, con 
arreglo a lo • dispuesto en el Céd.go 
de Carreras, y .' Regamento de' dicha 
Sociedad vigentes, han de ser some
tidos por la misma, previamente, a , 
conocimiento y aprobación de ’ ia Je
fatura de Cría Caballar y Remonta 
del Ministerio del Ejército.

Lo digo a V. E. para su ernme mien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos :,ños. * - 
Madrid, 11 de noviembre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Lu.s Carrero. 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército, 
limo. Sr. Subsecretario de esta Pre- 

1 si delicia.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 24 de octubre de 1944 por 

la  que se i mpone al O ficia l primero 
del Cuerpo de Telégrafos, don Juan 
José Andrade Pérez , el castigo de 
expulsión de dicho Cuerpo por falla  
muy grave de abandono de destino.

Fuño. S r.: Visto el expediente disci
plinario insUuído ai Oficial primero 
riel Cuerpo de Telégrafos den jua¡n 
José Andrade y Pérez por ia .falta muy 
gravo de abandono • de destino "y  do 
conformidad con lo dictaminado por ei 
Cornejo de Dpucción y con‘ Io prop'nos.. 
lo por esa Dirección General, .

Ene Ministerio ha .tenido a bien im
poner al referido Oficial primero el 
castigo de expulsión del  ̂Cuerpo.' de 
acuerdo con io preceptuado, en los ar
tículos 157 número segundo y 138 deí 
Reglamento" de Servicio, «n  relación 
con el párrafo tercero del articulo 56 
del Reglamento Orgánico, corno incutr. 
s<> un una falta calificaida, como muy. 
grave, cuya comisión ha quedado debi
damente comprobada..

Lo digo a V. I. para su conocimtenit/0 . 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 24 de octubre de 11944.

PEREZ GONZALEZ

Llano. S¡r. Dhvó'or generaj d/e Correos 
y Telecomunicación* -■ *

ORDEN de 9 de noviembre de 1944 
por la que se jubila a los funcio
narios del Cuerpo General de Poli
cía que se mencionan.
Excmo'. v S r .: En cumplimiento a lo 

establecido en ios artículos 49 cal vi
gente* Estatuto de Clases Pasivas óciL 
Estado y 44 del Reglamento para sm 

¡aplicación de 21' d e 'n ov . rubro do 1927, 
Este Ministerio ha unido-a bkm de

clarar jubilados, con el h-bc-r pasivo 
que por clasificación 1-3 corro pohda, 
a los funcionarios aei Cuerpo Gen a-ral 
de Policía que a. con; in dación se meiu. 
cio-nan, que cumplen la edad regla
menta rifa para su'jubilación en el pró_ 
ximo mes de diciembre, en laa fechas 
que se expresan;

Día 1, Comisario de primera ciase, ‘ 
don Isidoro Fernández Riiiz.
' Día 8, Ocmis-ario de primera ciase, 

don Nicolás Martín' Gómez. '
Día 8, Comisario de primera ciase, 

don Mariano Gutiérrez Santamaría.
Día 16, Comisarlo de- primera clase, 

don Jo.é Fernández pichardo.
Día 10. Agente de segunda clase, dOvn 

Guillermo Martínez López.
Día 16, Comisario - de primera cüase, 

don Alejandro Jacinto Pareja Jiménez.
Día 18, Comisario de * segunda cías», 

don *Enrique Proís Navarrde;
Do digo a V. E. para su conocimílianw 

to y efectos.'
Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid", .9 de riovilembre de 1944.

PEREZ GONZALEZ- 
Excmo. Sr. Director general de Segó-'

• rielad.
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M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL  DE RE
C LU TA M IEN TO  Y  PERSONAL

Medalla de Sufrimientos por la Patria 
(Pcrsonal civil)

ORDENES de 11 de noviem bre de 
1944 por los que se concede la M ed a lla de Sufrim ientos por la P atria  
a los señores que se m encionan. 
Con arreglo a lo dispuesto en el 

Reglamento aprobado por Orden m i
nisterial de 1,1 de r*iar¿o de 1941 
(«Diario Oficia:» núm. 59), se conce
de la -Medalla de Sufrim ientos por la 
Patria-, con cinta- azul y*-carácter honorífico, a doña Esperanza Ordiales 
García y a doña Solía  Arboleya Or- 
d: a • es, per fa lleci m ien-ro de su esposo  
y i:,;'ce, respect'.vamenta, don Urbano 
Arboleya Rodríguez, asesinado por los 
marxLstas oí d¡'a 6 do septiembre de 
1936. Cursó la docum entación eJl G o
bierno Mil-tan de Asturias.

Madrid, 11 de noviembre de 1944.
ASENSIO

Con. arreglo « lo d epu esto  en el 
Reglam ento aprobado por Orden m i
nisterial- de 11 de marzo de 1041 
(•«Diario Oficial» núm. 59), se conce
de la Me la lia de Sufrim ientos por la 
Patria, c m cinta negra v carácter ho
norífico^ a doña P iar Ürzainqui • Car
de'.a, per ,fa-licc:m ente de su hijo, 
S . •gen > de Infantería don Rafael 
I . - n is ü za; n-q u i, a cons-ecu ep.c i a de 
las heridas recibidas en acción de 
guerra ci día 22 de diciembre de 1937. 
Cursó :'a documentación Ja Subinspec- 
ción de lu Quinta ’R eg ó n  M ’-Mar. 

Madr-d, 11 de noviembre de 1944'.
ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUS
TICIA MILITAR

Orden de San Hermenegildo 
(Varias Armas)

ORDEN de 21 d e octubre de 1944 por 
la que se conceden, a propuesta  de 
la Real y M ilitar O rd e n  de San H er
m enegildo, las condecoraciones y  
ven ta ja s que se indican al personal 
d e las d is tin ta s A rm as y  Cuerpos 
que se relaciona.
Su Excelencia si Jefe del Estado 

y Gomera lisimo de los Ejércitos, de 
acuerdo con lo propuesto por R  Asam
blea de la. Real y -M ilitar 'Orden . de 
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder las condecoraciones y ventajas  
qu> se indican <il persone.! de las dis
tintas . Armas y Cuerpos, que figuran 
en la 'siguiente relación, con la anti
g ü e d a d  que a  .cada Uno s© le señala.
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 24 de octubre de 1944 
por la que se declara que don A n 
gel L a fuen te  Lozano no sufre n in
guna pena accesoria que pueda ser
le remitida.
Excmo. S r . : Visto el expediente in coado. con el núm ero 50, por la Comi

sión de Peinas Accesorias a viiMicl ce 
instancia form ulada por don Angel La- 
fuen te  Lozano, de cincuenta y dos 
años de edad, casado, con domicilio 
en T obarra  (Albacete), de profesión 
M aestro nacional, en  solicitud de 
«reingresar en  las Escuelas Naciona
les con el núm ero de escalafón co
rrespondiente»,

Este M inisterio ha  dispuesto, do 
acuerdo con la propuesta form ulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Que no existen téhninos hábiles 
p a ra  la aplicación de i°s beneficios del 
Decreto de 22 de m ayo de 1943. toda 
vez que el solicitante ha  extinguido, 
par cum plim iento, la pe ra  principal 
que le' fué im puesta y, por tanfto, no 
sufre, en la actualidad ninguna acceso
ria que pueda serle rem itida.

Lo que digo a V. E. pa ra  su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 24 de octubre de 1944.

AüNOS
-Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 

de P enas Accesorias.

ORD EN de 24 de octubre de 1944 
por la que se desestim a la  petición  
deducida por don Enrique Robles 
Soldevilla ante  la  Comisión de Pe
nas Accesorias.
Excmo. S r . : Visto el expediente1 in

coado, con el núm ero 484, por la: Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia form ulada por don En
rique Robles Soldevilla, de tre in ta  y 

, nueve años de  edad, casado, con do
micilio en  M adrid, c a rre te ra  de A ra
gón, 03, de profesión Médico de Asis
tencia  Pública Dom iciliaría, en  súpli
ca  de «la rem isión die la  p e n a  de in
habilitación p a ra  el ejercicio de  su profesión»,

Este M inisterio h a  dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta form ulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Que se dcse.^flme la petición dedu
cida por don .fin q u e  Robles Soldé vi
lla, teniendo en cuenta la naturaleza 
y circumst; -«va de los hechos delicti-
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vos por los cuales fué juzgado y con
denado, en su día, el sol ic-tan te.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1944.

 ̂ AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

ORDEN de 8 de noviembre de  1944 
por la que se nombra para la Se
cretaria del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Ribadeo 
a don José Ignacio Aguirre Cimiano. 

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el vigente Estatuto del 
personal colonial, de 8 de diciembre 
de 1931, y en ei articulo 8.ü del De
creto de 27 de agosto de 1938,

Este Minis-tero acuerda nombrar 
para la Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Ribadeo, de categoría do entrada, va
cante- en 27 ¿¡¡ó octubre último, por 
haber sido declarado excedente don 
Manuel Pérez Sevilla que lu servía, a 
don José Ignacio Aguirre Cimiano, 
que venía desempeñando el 'cargo de 
Secretario titular del Juzgado de Pri
mera Instancia y Apelación los 
Terr torios Españoles del Golfo de 
Gumea hasta el 25 de septiembre del 
aré> en curso, fecha de su cese en el 
mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1944.— 

■ P. D.f E. Gómez Gil..

Hiño. Sr, Director general <j® Justada.

ORDEN de 11 de noviembre de 1944 
por la que se jubila, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, al 
Agente Judicial de la Audiencia Te
rritorial de Madrid don Esteban 
Navarro Navarro.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
preven-do en el artículo 49 deü Eetcu 
tuto de Clases Pasivas da 22 de oc
tubre de 1926,

Este Ministerio, acuerda declarar ju
bilado, con P1 haber que por clasi
ficación le corresponda, a don Este
ban Navarro Navarro, Agente Judicial 
que presta sus servicios en . esa, Au
diencia Territorial, por haber cumpli
do la edad reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su con oc í 
miento y deñiás efectos. .

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Madrid.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 11 de noviembre de 1944 
por la que se concede a don Juan 
José Ochoa Perea un mes de permiso, 

sin sueldo, para asuntos par
ticulares.

limo. S r.: Vista la instancia del 
Ingeniero tercero del Cuerpo de ,ín. 
genieros Industriales, afecto a la De
legación de Industria de Valencia, 
don Juan José Ochoa Perea, solicitan
do un permiso de un mes para asun
tos particulares.

Vistos los artículos 31 y 33 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918 
y el informe favorable dd Ingeniero 
Jefe de la'mencionada Dependencia, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a don Juan José Ochoa Pe
rea un mes de permiso, sin- sueldo, 
para asuntos particulares.

Lo que comunico a 'V . I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1944.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de indus
tria.

i

ORDEN de 9 de noviembre de 1944 
por la que se concede la exceden
cia voluntaria al profesor Auxiliar 
en propiedad de la Escuela Oficial 
de Náutica de Bilbao  don José Ma
ría Ajubita Aralucea.

limo. Sr.: Vista la instancia ele
vada por el Profesor Auxiliar en pro
piedad de la Escuela Ofioial de Náu

tica do Bilbao don José María Aju
bita Aralucea.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por es-a Subsecretaría de 
la Marina Mercante, ha tenido a bien 
conceder la excedencia voluntaria al 
referido Profesor, con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 97 del vi
gente Estatuto de Escuelas Náuticas, 
de 7 de febrero de 1925.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1944.— 

P. D ., el Subsecretario do la Mariné, 
Mercante, Jesús Muría de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina
Mercante.— Sres.

ORDEN de 21 de octubre de 1944 so
bre ascensos por corrida de esca
las de los Peritos Agrícolas don Joa
quín Romero Salanova, don Angel 
Ubieto Coarasa, y don José Callís 
Tornet, afectos a los Servicios del 

 S. O. I. V. R. E.

limo. S r.: A propuesta de la Direc
ción General de Comercio y Política 
Arancelaria, y en virtud do la corres
pondiente corrida &e escalas, origina
da por baja en lo s  Servicios del 
S. O. I. V. R. E. del Perito Agríco
la del Estado don Luis E. chonet Gó
mez, Mayor de tercera, se ha tenido 
a b>n cU?iponer los siguientes ascen
sos en lá escala, do Peritos Agrícolas 
afectos a los referidos servicios, con 
efectos económicos a partir de 1.° de 
octubre corriente:

Don José Romero Salan ova, Prin
cipal de primera a Mayor de tercera, 
con ed sueldo anual do 9.600 pesetas.

Don Antonio Ubieto Coarasa, Prin
cipal de. segunda a Principal de pri
mera, con el haber anual de 8.400 
pesetas.

Don José Callís Tomet, Principal de . 
tercera A Principal de segunda, con 
el haber anual d<© 7.200 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, José María 
Lapuerta.

Umo. Sr. Director general de Comer
cio y Política Arancelaria*



P á g i n a  8 5 8 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  15 noviembre 1944

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 7 de noviembre de 1944 
por la que se deja sin efecto la 
sanción que le fue impuesta y rein te
grándole al servicio del Estado, con 
la sanción que se indica, al Inge
niero de Montes don Amadeo Navas- 
cues y  Revuelta.
limo. Sr.: Vistas las diligencias ins

truidlas con motivo de la reapertura 
del expedien-te de depuración políticq- 
social Ingeniero de Montes don 
Amadeo Navascués y Revuelta, qu° 
fué acordada practicar por Orden de 
.20 de abril del corriente año.

Considerando que en el citado ex
pediente han quedado desvirtuados los 
principales cargos que sirvieron de 
base para la sanción que anteriormen
te le fué impuesta,

Este Ministerio, de conformidad 
con las propuestas del Juez Instruc
tor, Asesoría Jurídica y Dirección 
General de Montas, Caza y Pesca 
F luvial/ha acordado dejar sin efec
to la sanción de' separación que le 
fué impuesta por Orden de 4 de agos
to de 1937, y, en su lugar, sea read- 
m tido al ^ervicio del Estado el ci
tado ingeniero de Montes- don Ama
deo Navascués y Revuelta, reiiítegrám. 
dose al puesto que le crcrespomda 
en su escalafón, e imponiéndole con. 
arreglo a lo que dispone el artículo 
10 de la Lev de 10 de febrero de 

'a sa ^ ó n  je  inhabilitación pa
ra el desempeño de puestos de man
do o confianza, y s:n que pueda ser 
destinado a Ia N provincia de Logroño, 
durante el plazo de cinco años,.

lo  que part;cipo a V. I. pana su 
conocimiento y efectos.

D os guarde a V. I. muchqs años.
. Madrid. .7 de noviembre de 1944.—  

P. D., Carlos Rein.
I ’mo. Sr. Director general-'die Mun- . 

tes. Caza y Pesca Fluvial.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de o c t u b r e  1944 
por la que se aprueba el contrato 
de arrendamiento de los locales- 
despacho B, C, D, E , F, G , dere

cha, de la casa señalada con el 
número 3, de la calle de Fernán

dez Agulló, en la ciudad de G e
rona.

limo. S r .: Este Ministerio ha acor- 
• dado aprobar el contrato de arren
damiento de los locales - despacho 
B, C, D, JE, F, G, derecha de la 
casa señalada con el número 3 de la 
calle de Fernando Agulló, en la ciu
dad de Gerona, para instalación de 
aquella Biblioteca Pública, suscrito 
por don Pedro Riera Perpiñá, como- 
propietario arrendador del c-tado .in
mueble, y doña María Oyarzun, Di
rectora de aquella Biblioteca, en re
presentación d^' este Ministerio, por 
el precio de 420 pesetas mensuales y 
otras 125 pesetas más, también en su 
año, como pago del servicio de cale- 
facc'ón, cuyo total importe de 545 pe
setas se pagarán por trimestres veiu 
cidos eñ la Delegación de Hacienda 
de Gerona, tiempo de un año, prorro
gadle indefinidamente a voluntad'del 
Estado, mientras no avise al arren
dador su propósito de rescindirlo con 
un mes de antelación, y efectos ec o 
n om ices  de 1 de jun o próximo pasa
do; cantidad que se librará a favor 
del meñeionado propietario y con car
go al capítulo segundo, artículo cuar-' 
to, grupo único, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, hab endo consignado su 
conformidad, con la obligación que.se 
contrae la Intervenc’ón Delegada de 
•la Administración del Estado, con fe
cha 28-IX-44.

Lo digo, a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid:, 16 de octubre de 1944.

LBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 31 de octubre de 1944 
por la Que se distribuyen las sub
venciones que se indican para el fo
mento y conservación de las Biblio
tecas y Archivos de los centros no 
oficiales que se expresan.

limo. S r .: En el capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupp séptimo, con
cepto tercero, subconcepto dé°dno del 
Presupuesto vigente, ex*ste consigna
ción con destino a «Subvención; s , pa
ra la conservación y fomento de Ar
chivos y Bibliotecas no oficiales».

Teniendo en cuenta la importancia 
y necesidades de los Archivos y Bi
bliotecas - que a continuación se de
tallan, las facultades que. concede el 
artículo 67 de la vigente Ley de Ad- • 
ministración y Contabilidad '<fel Es
tado, y los preceptos d/e la, Ordén mi
nisterial de 10 de este año
(BOLETIN OFICIAL PEL ESTADO  
del 16), la cual, en su apartado se
gundo señala que podrán otorgarse 
discrecionalmente por Orden ministe
rial, y que con fecha 14 de los co
rrientes la Sección de Contabilidad 
tomó razón de 1 gqsto y el 18 fiscalizó 
el mismo la Delegación de ía inter
vención General de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a ben  
disponer:

1.° Que Se concedan las subvencio
nes «en firm-2 » siguientes:

Pesetas

Biblioteca Colombina de Sevilla  i  5.000 .
BIb'iotcca de., la Congregación. Universitaria de 

Nuestra Señora del Buen Consejo y. San Luis
Gofizaga, de Madrid  .........    \ 3.OC0 -

Biblioteca del Colegio cel Sacro-Monte, de Grá. .
nada ...................................................    3.000

Biblioteca del Colegio Mayor del Beato Juan de
Ribera, de Burjasot (Valencia)...............     2.500

Biblioteca del Monasterio de Silos (Burgos) ...... 2.000
Biblioteca del Monasterio Guadalupe (Cáceres)... 2.000
Biblioteca do 1-a, Real Basílica de San Isidoro

d6 León ..........  ' .....................................   2.000
Biblioteca del Colegio del Patriarca, de Valencia. 2.000

'Bibloteca do la Colegiata, de Alcañiz (Teruel). 2.000/
Biblioteca Episcopal de Plasencia (Cácer^s) .....  1.000

Pesetas

Biblioteca del Palacio Arzobispal de Sevilla............ 3.000
Biblioteca del Consejo Superior de Acción Cató

lica de Madiid .........................................  4.000
Biblioteca para enfermos del Manicomio de San

ta Agueda (Guipúzcoa), a cargo de jos Herma
nos ce San. Juan de Dios ........................     1.000

BibI'ateca del Monasterio de SáMa María de la
Rábida, de Palos d© la Frontera (Hue<!vá) ... 1.000

Biblioteca del/Monasterio de San Millán de la Co
colía (Logroño) ............... ; ..............................................  1.000

Biblioteca pública de la Casa Consulado de vLa
Coruña ...................      1.000

B'bliotoca del Colegio de Santo Tomás, de Avila 
~(£entio de Estudios Eclesiásticos, llamado «Co
nstado»)  .....................................   ; _ 1.000
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 Pesetas

Biblioteca del Colegio Mayor de León de los Re
ligiosos Capuchinos de la Provincia de Castilla
(Leóh) ................................................................ 1.000

Archivo Diocesano de Tarragona ...........................  1.000
Biblioteca del Monasterio de Samos (Lugo) .......  2.000
Biblioteca de la Pontificia Universidad de Sala

manca ..............        3.000
Biblioteca del Monasterio Cisterciense de Santa 

María de los Mártires, de San Pedro de Cer- 
deña (Burgos) ............................................   1.000

Pesetas

Biblioteca del Monasterio de Jerónimos de El Pa
rral (Segovia) ..........,............................. 1-000

Biblioteca del Monas teño Cisterciense de Santa
María de Huerta (Soria)  .......................  1.000

Biblioteca del Colegio Máximo de la Compañía de
Jesús, de Comillas (Santander)  .................. 2.500

Biblioteca de la Escuela de Formación Santiago 
Apóstol, de La Coruña, El Grajal  ..............í 1.000

TOTAL .  ..................     50.000

2.° Que por los mencionados c e 
tros se interese de la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos de este Mi
nisterio la expedición de 'ios corres
pondientes libramientos en la forma 
que preceptúa la Orden ministerial dé 
10 de enero último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 16).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 31 do octubre d« 1944.

IBAÑEZ MARTIN-

limo. Sr. Director general de Archivos
y Bibliotecas.

ORDEN de 31 de octubre de 1944 por 
la que se conceden las subvenciones 
que  se  in d ica n  con destino al fomento 

de las Bibliotecas, de los Se
minarios que se mencionan.

limo. S r .: A  fin de continuar la 
labor iniciada por Orden ministerial 
de 7 de octubre de 1940, en la cuan, 
tía que consiente el Presupuesto de 
esté Departamento, y atender al fo
mento, en unos casos, y a la re
construcción, en otros, de las Biblio
tecas de los Seminarios, Centros de 
buena enseñanza, conservado reís de 
la más pura,ciencia española, que con 
su bienhechora influencia y prodigio, 
sa expansión han mantenido siempre

el espíritu civilizador y cristiano de 
nuestra patria en los más apartados 
lugares de la Tierra.

Teniendo en cuenta que, con fecha 
14 de los corrientes, la Sección de 
Contabilidad f  Presupuestos tomó ra
zón del gasto y la Delegación de la 
Intervención General fiscalizó el mis
mo el 18,

Este Ministerio ha .tenido a bien 
disponer:

1.° Que se conceda a los Semina
rios de España una subvención «en 
fiim e»-con cargo al crédito que fi
gura en el vigente x Presupuesto, en 
su capítulo tercero,' artículo cuarto, 
grupo séptimo, concepto, tercero, sub- 
concepto octavé con arreglo a la si-, 
guien te distribución:

Pesetas

Mil pesetas a cada uno de los Seminarios Mayo
res de los Arzobispados de Toledo, Burgos, Za
ragoza, Tarragona, Valencia, Granada, Sevilla,
Santiago y Valladolid ........       9.000

Mil pesetas a cada uno de los Seminarios Mayo
res de los Obispados de Barcelona, Cartagena,
Guadix, Huesca, Madrid-Alcalá, Oviedo, Sa¿a-
manca; Sigüenza, Teruel y Vitoria ........    10.000

Mil pesetas al Colegio Seráfico <jle Padres Capu
chinos de El Pardo ..........  ..............   1.000

Quinientas pesetas a cada uno do los cuarenta y . 
dos Seminarios Mayóres de Almería, Astorga 
(León), Avila, Badajoz, Barbastro (Huesca),.Cá
diz, Calahorra (Logroño), Canarias, Ciudad 
Real, 'Ciudad Rodrigo (Salamanca), Córdoba,
Coria (Qáccres), Cuenca, Gerona, Ibiza, Jaca 
(Huesca), Jaén, León, Lérida, Lugo, Málaga, 
Mallorca, Menorca, Mondoñedo (Lugo), oren- .
■ se, Orihuela (Alicante),• Osma (Soria), Falen
cia, Pamplona, Plasencia (Cáceres), Santander, 
Segorbe (Castellón), Segovia, Solsona (Lérida), 
Tarazona -(Zaragoza), Téner’fe, Tortosa (Ta
rragona), Tu déla (Navarra), Túy (Pontevedra), '
Urgel (Lérida), Vich (Barcelona) y Zamora ... 21.000

Pesetas

Quinientas pesetas a cada uno de los tres Semi
narios Mayores de Burgos (Pontificio Seminario 
Español de San Francisco Jav-’er, para Misio
nes Extranjeras), Granada (Sacro Monte) y. 
Valencia (Corpus-Christi) ............. .......   1.500

Quinientas pesetas a los Seminarios Menores de 
Villafranea de los Barros (Badajoz), Nuestra.
Señora del Cbllet (Gerona), Scs del Rey Ca
tólico (Jaca), San Mateo de Valderas (León), 
Sagrado Corazón, de Lugo; San Julián de Sa
mos (Lügo), San Vicente del Pino, en Monfor
to (Lugo); San Florencio, en Vista Hermosa 
Ervedelos (Orense), San José de Orihuela 
(Alicante}, Carrión de los Condes (Palencia), 
Calátrava, en Salamanca; Santo Tomás de 
Villanueva (Toledo), Talavera’ de la Reina, 
(Toledo), Alcoriza (Zaragoza), Nuestra Seño- 

 ra de Begoña, de CastilloJElejabejtiia (Viz- -
caya) ........................  - 7.500

i

TOTAL    50.000

2.° Que la Orden ministerial de 
concesión se publique en el  BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para cono
cimiento de los señores Rectores de 
los Seminarios,^ habiéndose de solici
tar la expedición del correspondiente 
libramiento en la forma que determi

na la regla primera de la Orden mi
nisterial de 10 de enero último (BO* 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 16).

Lo que com/único a V. I. para su 
conocimiento y de&nás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1944.

 IBAÑEZ M ARTIN

limo. sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 2 de noviembre de 1944 
por la que se dispone la separación 
definitiva del Ordenanza de los ex
tinguidos Jurados Mixtos don Ma
nuel Landesa Bosco. 
limo. Sr.: De conformidad con el 

artículo 10 de la Ley de 10 de fe
brero de 1939, sobre depuración de fun
cionarios públicos, y con la propuesta 
d»el señor Juez Instructor del mismo, 

Este Ministerio ha diso^esto, con el 
oarácter de pronunciado, la separación 
definitiva, con pérdida de cuantos de
rechos pudieran corresponder ccmo 

. Ordenanza de lo¿ extinguidos Jura
dos mixtos, de Manuel. Landesa Bos
co, como incurso en los artículos no
veno y 13 de k  referida Ley.

Lo que digo & V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. L múchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de .9*44.

GIRON DE VELASCO 
Timo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos. —  Sección 
cuarta (Red Postal).— Negociado de 

Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata con 
carácter urgente, para la conduc

ción del correo en automóvil entre 
las Oficinas del Ramo de Alcaraz 

 y Fábricas de San Juan de Alcaraz.

: Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta, con carácter urgen
te, para contratar la conducción del 
correo en automóvil entre las Ofici
nas del Ramo d  ̂ Alcaraz y Fábricás 
de San Juan de Alcaraz en el tipo 
de dieciocho mil pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte

al público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Albacete y Esta
feta de Alcaraz hasta día 1 de di
ciembre de 1944 y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 6 del mis
mo mes, a las once horas, en dicha 
Administración Principal de Albacete.

Madrid, 10 de noviembre de 1944.— 
El Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don Fc de T., natural de ..., veci

no d« se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo de • •• 
a ... y viceversa, por el precio de ... 
(en letra) pesetas (en letra) cén
timos, con arreglo a tes condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para .seguridad de <sta proposición 
acompaño a ella, por separado, la 
canta de pago que 'acredita haber 
depositado en ... la fianza de 3.600 
pesetas.

(Fecha, y firma del interesado.)
1.815-A. C. 

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 
causantes

Ar ma Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los caus

antes 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Segundo Palmero Raposo .............
D.a Gertrudis Palmeta Rovira ..........

D. Miguel - Valle Isidro ...... .................
D.a Manuela Nieto Calvo ....... ............

D. José María Pérez Robles .............
D.a Elena Sánchez Martin .................

D. Jgsó Roa Felices ...........................
D.a Encarnación García Montoya- ....

D. Isidoro Parra. Jiménez ............ ....
D.a Angela Vaquero Merinevo ..........

D. Manuel Rasero López .....................
D.a Eufemia Zamorano Palacios ......

D. Enrique Rodrigo Gil ........................
D.a Pilar Rodrigo Notivol ....................

D. José Agustín Aranzgbal y Gallás-
tegui .............................................

D.a Casimira Lapcuraín Pildaín .........

D. Mariano Martín Atienza .............
D.a María Heras Garrido .............>.....

Padres ......

Idem ..........

Idem ......v;...

Idem .....ví...

Idem

loem ......;...

Idem ..........

Idem ...........

Idem

Aviación V  Rgión. 

Infantería 26

•Infantería 30 ......

Idem .....................

Bón. V. Toledo 1.

Infantería 17 ......

Idem .........

Infantería 23 ......
i

Infantería 52

Alférez D. Jaime Palmero Palmeta ....................

Sargento D. Gregorio Valle Nieto ......... r.;;r....

Sargento D. Francisco Pérez Sánchez ..............

Sargento D  Antonio Roa García ............... .

Cabo Vicente Parra Vaquero ........................

Cabo Leonardo Rasero Zamorano ... ñ...........
■ ' N !

Cabo Hilario Aranzábat Lascurain ...... ,t;.t....

i v
1 Cabo Juan Martín Heras ..................................
i
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Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo en carruaje 

 de tracción de sangre o auto
móvil entre la Oficina del Ramo 
de Lloseta y su estación férrea.

Debiendo pro-cederse a la celebración 
de subasta para contratar la con
ducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre o automóvil- eiv 
tre la Oficina del Ramo de Lloseta 
y su estación férrea en el tipo de 
tres mil pesetas ansíalos y con arre
glo h las demás condiciones del plie. 
go correspondiente, se advierte al pú- 
b'ico que el referido pliego se halla
rá  ̂de manifiesto en la Administración 
Principal do Baleares y Estafeta de 
Lloseta hasta el día 4 de diciembre 
próximo y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 9 del mismo mes, 
a las once horas, en la citada Ad
ministración Principal.

Madrid, 11 de noviembre de 1944.— 
El Director general,1 L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de T.,. natural de veci
no de se obliga a desempeñar la

conducción diaria del correo de ... 
a ... y viceversa,‘ por el precio de ... 
(en letra) pesetas ... (en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y  para seguridad de esta proposi
ción acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber 
depositado en ... la fianza de seiscien
tas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

1.816-A. J..
4

M IN IS T E R IO  D E L  E J E R C IT O  

Consejo Supremo de Justicia Militar

Pensiones (Personal civil)
Declarando con derecho a pensión a 

don Segundo Palmero Raposo y 
otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
. esto Consejo Supremo se dice con esta

fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le. 
yes de 13 de enero de 1904, 5 de sep. 
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, ane. 
xo) y Decreto do 12 de julio de 194C 
(«D. o.» núm. 165), ha declarado cor 
derecho a pensión a los comprendí, 
dos en la relación que se acompaña 
que empieza con don Segundo Palme, 
ro Raposo y termina con don Manuel 
Medina Alvarez, cuyos haberes pasi. 
vos se les satisfarán en la forma qu€ 
se expresa bn dicha relación, míen, 
tras conserven la aptitud legal para 
el percibo.»

Lo que'<je orden del Excmo. Sr. Ge. 
neral Presidente participo a V. E. pa. 
ra su conocimiento y efectos pertinen
tes. ,

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 17 de julio de 1944.—El Ge. 
neral Secretario, Nemesio Barrueco.'

EScmo. Sr. ...
v

Q U E  S E  C I T A  

Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA  
en que debe em. 
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 

 la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

fR E S I D E N C I A  d e  l o s  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

5.000,00

3.500.00

3.500.00

3.500.00

795.50

795.50

795.50

795,00 

, 795,50

4.500.00

4.500.00

4.500.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00

2.160,00

2.160,00

i
Estatuto de Clases 

Pasivas del Está- 
do de 22 de octu. 
bre-de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 264).

6 abril 1937 

13 abril 1937 

19 febrero- 1938

30 sepbre. 1937

16 marzo 1938

7 sepbre. 1937

17 octubre 1938

3 enero 1938

31 agosto 1937

j

| Barcelona .. 

Zamora 

Salamanca .. 

j Barcelona .. 

Toledo 

Ciudad Real. 

Zaragoza

Guipúzcoa ..

Cuadalajara,

Barcelona ............

Villadepei'a .........

San Muñoz .........

Barcelona ....r;...*.

Toledo ............... i

Valenzuela de C... 

Zaragoza  ................

Vergara ................

1
Zarzuela Jadraque

; l

Barcelona.... 

Zamora 

Salamanca... 

Barcelona.... 

Toledo 

Ciudad Real 

Zaragoza ...

Guipúzcoa ..

Guadalajara.

4 t 

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

Ar ma .  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Tiburcio Inchaurbe UTibas térra ... 
D.a Eulalia Bengoedhea Aguinaga ....

D. Valeriano Ortega González .........

Padres .... ..

Idem 77777.7.,

F. E. T. V. Blanca 

F. E. T. Burgos... 

Legión .?..777.777

Cabo Hilario inchaurbe Bengoechea 77..77.7.77.7..

D. Clotildo Mera Domínguez ....... .
D.a Eladia Laura Monllor y Lillo ......

D. Domingo Silva, Quintero ....... .
D.ft M a r í a  Concepción Hernández 

Quintero ............................... .
. >.
D. Miguel Pérez Bailón ........... .....

. Idem 77777.V.. Cabo Eulogio Mera Monllor ....-77...77;777...;.:77.,-.

Idem 777,7.7.. 

Idem 777.—77.

Ingenieros i  r.77...

C. L. Combate 2 . 

Infantería 3 ....777

Cabo Domingo Silva Hernández ...7777777.7.777.7. 

Soldado Cecilio Pérez Cabrerizo ...ttt.tt...77.77777

.Ti mu T*1<izq W / v Í T Í í n i --- - ..

D.a Josefa Cabrerizo Blasco ............

D. Antonio Plaza Bernáldez 7..777......
D.a Josefa Rodríguez Merohán .........

D. Vicente Moreno Rodríguez 7....L... Idem 777.-7.7..

1

Idem ,777.77...77.777... Soldado Lorenzo Moreno Brieva 77.7777.7. ..77777777

D. José Muñoz Ruiz .................. 7777..
D.a Raimuda Hidalgo Corbella .....

D. Diego Mertlnez Hernández -....-.-.77;

Idem 777.77777. Infantería 7  ¡rr. .7.

1

Soldado José Luis Muñoz Hidalgo ...7.-.77.7t :...77

Idem 7777777.. Idem ... .77.777,7,77777. Soldado Antonio Martínez Fernández ......ttt,.D a Dolores Fernández Sánchez .........

D. Francisco Moyano Cabello r.7..-..v.. Idem 77777.777 Id em . 7. .77.77777.77777. Soldado Antonio Moyano Peña 777.77..,7...7777777D.a María Peña Cárdenas ..............

D. francisco Becerro Simón ........ Idem ) .. 777 A . - —
V

Soldado Miguel Becerro Sánchez tt.777777777...77D.a Antonia Sánchez Pascual ..........r.

D. Juan Sánchez Sepúlveda r..r..77777; Idem 77777777: Id)em 777 .. ...* .r Soldado Antonio Sánchez Vera .—.77.77777777:77.7.D.a Dolores Vera Merdhán .........77....

D. José Rodríguez Carrasco .... -....... Idem 777777.. infantería 15 .77... Soldado Francisco Rodríguez Guerrero 77:77777777D a Isabel Guerrero' V:llanueva .........

D. Adolfo Rodríguez Salgado .77..... . Idem ..7..77.. Infantería 17 — Soldado Antonio Rodríguez Losada ...tt.ttttt;..D.a Avelina Losada Salgado ..... ......

D. Antonio Armero Cañete ;.. 77.777.-... Idem .7777.77. Infantería IB ..... Sobado Manuel Armero Mejías .... . 77...,7...'.D.a Carmen Mejías Toro .... i....... .

D. José López Pérez .... ...... ,v.; Idem Idem .......7777.7777 Soldado Constantino Idpez López ........... 77...
D.a Delfina López Pérez ......... .

D. Enrique Rozas Hermida .... ........ Idem ; 7 ; . . Idem ..........77 .....'77... Soldado Enrique Rozas González ......... 7777.7.7-...
D a Dolores González .................. ......

D Mariano Petriz González ..... . Idem .......... 7.. Idem ......... ............ ,

\ %
Soldado Ciríaco Petriz Zaragoza ............•...............-.

D a Juana Zaragoza Petriz .......................

D. Gabino Bote Parra ................ T r i/ v tv i---------- Infantería 19  

Infantería. 20

Soldado Santiago Bote Redondo —
D .a Nicolasa Redondo Fernández ........

D. Narciso Sancho Gonzalo ........ ......... Idem ......... Soldado Fermín Sancho García ...................... ¿
D a Juliana García Milán ............

• ■ ji
‘ ; . '  • •
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Pensión  
anual q u e  se  

les co n ced e

P ese ta s

A u m en to  por 
Ley de 6 de  
n oviem b re  de 

1942 
(1)

P e se ta s

Leyes o r eg la m e n to s  

q u e  s e  a p lica

FECHA  
en  q u e  d ebe em 
pezar e l a b o n o 

d e  la  p en s ió n

D ía  M es A ño

D eleg a c ió n  de  
H acien d a  de  
la p rov in c ia  
en  q ue se les  

co n s ig n a  el  
p ago  

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

P u eb lo P rov in cia

795,50

2.160,00

2.160,00 24 sepbre. 19385

V iz c a y a ........

Burgos .........

Ceánuri ........ ............

Roa de Duero

Vizcaya ... 

Burgos .........

6

2.322,00 3.500,00 7 novbre. 1936 Ciudad Real. M alagón .................. Ciudad Real

795,50 2.160,00 • 23 marzo 1937 Las Palm as.. Telde ......................... Las Palm as..

693,r0 795,50 2 julio ‘1 9 * Zaragoza ... La VUueña ....*...... Zaragoza *..<

693,50 795,50 22 abril 1937
i

¡ Badajoz ... .. Almendralejo Badajoz - ,
3

693,50 795,50 18 agosto 1938 Idem ....... Ribera del Fresno. Idem ...........

693.50

693.50

795.50

795.50

?/) sepbre.

sepbre.

1938 Córdoba Cabra ........................ Córdoba .....

Estatuto de C lases

21 1938 Sevilla .......... Las Cabezas Sevilla ......>#

693,50 795,50 Pasivas del Esta
da de 22 de octu
bre de 1926 y Ley

29 agosto 1938 M álaga ........ M álaga .......... ....... . Málaga

693,50 795,50 de 6 de novieáa* 
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» nú

30 eíieró 1939 Salam anca La Alberca ............. Salam anca ..

693.50

693.50

795.50

795.50 .

mero 264). 23

7

enero 1938 Málaga M álaga ......7 ... .. .. . M álaga 6

febrero 1937

i v i a i u ^ d  ••••••

Cádiz . . . . . . La Línea ....... „ .... Cádiz ...

693, j50 795,50 13 ■ junio 1937 Orense ........ Tojal ....-....... . i ......... O reiis'e

693,50 795,50 16

i

diebre. 1937 Córdoba ..... Aguilar Frontera... Córdoba .....

693.50

693.50

799.50

795.50

795.50

16

16

diebre.

diebre.

1937

1937

Oviedo 

Lugo ... . . . . . . .

Ooaña ................

Otero del Rey ,

Oviedo .........

Lugo

3

693,50 16 diebre. 1937 Zaragoza .... Rom anos ................. Zaragoza ....

693,50 795,50 20 octubre 1937 Badajoz Cordobilla ^ e  Lara Badajoz ......

693,50 7*95,50

j

18

y '

Junio 1937 G uadalajara Cubillas .................... Guadalajara
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N O M B R E S  D E  L O S  IN T E R E S A D O S

P a r e n te s c o  

c o n  los  

c a u s a n t e s

A r m a , C u e r p o  0 
U n id a d  a  q u e  p e r
t e n e c ía n  lo s  c a u 

s a n t e s
C L A S E S  Y  N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

D . V ic e n t e  A i v a r e a  G a r ó í a  ..................... . ! „  .
__ i._ ; P a d r e a  ...777 I n f a n t e r í a  22  ......... S o ld a d o  A q u i l in o  A lv a r e z  C u e s t a  r ...7 ...77777.77.

± J .~  VsVltSSllIllt V U cc k a  V J ttie ia  ..................

D . M ig u e l  .R o m e r a  L o r e n z o  ’ . . ,7. ; 0
I d e m  . . . .77» •• I n f a n t e r í a  24  ¿.7... S o ld a d o  M ig u e l  R o m e r a  M e l la d o  .........7777777.

D .a C a n d e l a r ia  M e l la d o  S a l c e d o ....... .7.7

D . D e m e t r i o . S a n g u i n o  T o v a r  7-....;... 
D .a G r e g o r i a  S á n c h e z  V i v a s  ..................

D . A n t o n i o  C á ld e r ó n  D í a z  .......................
D a  C a t a l i n a  B a r c e l ó  G a ü s e s  ...» ............

D . F r a n c i s c o  L ó p e z  M a r t í n  . . i r . ..........
D . a A n g e la  O t e r o  C o r r a l  ............................

D . T e o d o r o  A c e b e s  G a r c í a  .......
D . a M a r í a  G a r c í a  G a r c í a  ....................... .. .

D . R a f a é l  R e d o n d o  B l á z q u e z  ..................
D a  A n t o n i a  R o d r íg u e z  H e r n á n d e z  ...*

D . J o s é  R a m ó n  P a s c u a l  C a m e i r o  . . .  
D . a. D o lo r e s  G a l l e g o  M o n t e s  ..................

I d e m  ,...777... I n f a n t e r í a  25  . . . . . . S o ld a d o  A g a p ’ t o  S a n g u i n o  S á n c h e z  . . . . . . s ü .,.77

I d e m  ....777... I d e m  .................... 77i¿ .. S o ld a d o  F e l i c i a n o  C a ld e r ó n  B a r c e l ó  ---------;tt- -

I c e m  . . . . . r . . . . I n f a n t e r í a  27  . . . . . .

í

S o ld a d o  F r a n c i s c o  L ó p e z  O t é r o  7 7 7 ..... ... ...

lo e m

t^ e m  ...»777 «r.

I d e m  ...*777... 

I d e m  ....777...

I d e m  ........................... S o ld a d o  Q u i n t i l i a n o  A c e b e s  G a r c í a  ,..,-...,.777...

I n f a n t e r í a  28  .........

I n f a n t e r í a  5*9 ,,

S o ld a d o  R a m ó n  R e d o n d o  R o d r í g u e z  7.7.77.-7777777.

PftTYlAM AflIlPtPA

I d e m  -------
¡»

S o ld a d o  M a n u e l  R o e l  V á z q u e z  7.— —  7-7 —
D . J o s é  R o e l  V á z q u e z  ........ ......... .
D A  A n t o n i a  V á z q u e z  F a r i ñ a s  ............. .

D . D a r ío  S e r r a n o  D i e z  .................. .......... .
I d e m I d e m  — S o ld a d o  D a v id  S e r r a n o  G u t i é r r e z  — 7----------- -D a  P i l a r  G u t i é r r e z  T a s c ó n  ......................

D . F r a n c is c o  A lb u r q u é r q u e  F r a n c i a . . .
a TT l¿vn a T\/Tn v t ir >  A/T/̂ 'ta I d e m  ...M i..* .

I d e m  ..^777. . .

• i

I d e m  «••..77777. •.«••••« S o ld a d o  J o 6é  A lb u r q u e r q u e  M a r t í n  ......77.7777777..

yt
S o ld a d o  J u a n  R o d r í g u e z  R a m o s  7.....777...777-

L J . IMtrllcl Ivlcil t i l l  IVJaJIU f••«*.•••••••«•••• •

D . R a f a e l  R o d r íg u e z  A l c a r a z  .......... T 'nfQ fitA rfo í f l  __
D a  A d o r a c ió n  R a m o s  R o d r í g u e z  . . . . . .

D . M a n u e l  R o d r íg u e z  R o d r íg u e z  . . .7 .7  

D a  M a r í a  C l a u d i n a  R o d r í g u e z  V á z 
q u e z  .................................................................

1

1 I d e m  . . . . 777. . .

1

I d e m  -  —  --------- S o ld a d o  J o s é  M a r í a  R o d r íg u e z  R o d r íg u e z  7777. . t.

TrtpTYI — •Ttrf cmtPT'f a — S o ld a d o  M a x im in o  R e d o n d o  G a r c í a  *....7.777...D . / J u a n  R e d o n d o  P o lo  ...................-.-.r.....
D a  E m i l i a  G a r c í a  F e r n á n d e z  ........

D . R a m ó n  S o t o  F e r n á n d e z  ............. .
I d e m  ....777... I d e m  ............................. S o ld a d o  G e r m á n  S o t o  C u e r v o  . . . . . . . . . 7 . . . . . 7 7 . 7 . . . . .

D a  E n c a r n a c i ó n  C u e r v o  I b r á s ................ .

D . P a u l i n o  M a r t í n e z  M a r t í n e z  ........ .-.7 I n t e n d e n c i a  ..............

%

S o ld a d o  E l i a s  M a r t í n e z  F e r n á n d e z  ............ ....777...
D a  M a n u e la  F e r n á n d e z  M a r t í n e z  ........

D . F r a n c i s c o  M e d e - 'ra s  L a m a s  ........ .

I d e m  ,. ..r .7 . . .

I d e m  — ------

I n f a n t e r í a  31  . ,,

T n f a n f  Arfa SS

S o ld a d o  E l ís e o  M a r t í n e z  F e r n á n d e z  ...........-.7.......

S o ld a d o  A n t o n i o  M e d e ir a s  L a m a s  . . . 7 , . 7 7 . 7 . . . . .
D A  J o s e f a  L a m a s  S e i j a s  ............................

D . R a f a e l  M i y á r  C o l la d o  ....................... . . .
F .  R  T .  A s t u r i a s .

F . E . T .  B a r c e lo n ^ ..

/ ;
F .  E . T t C á c e r e s . . .

F a l a n g i s t a  B e n i t o  M i v a r  V i l l a n i ip v a  --------- —
D A  J o s e f a  V illa - n u e v a  A l v a r e z  ..................

D . J o s é  R o c a  V i ñ a s  .................. , . .7 7 7 . .. .7 7

I d e m  7777. . 7T7

I d e m  777.77 777 

I d e m  777...777

F a l a n g i s t a  J o s é  R o c a  R e i g  ............ .77777777.777 .7.7.7...

F a l a n g i s t a  F e l i c i a n o  M o r a le s  I g le s i a s  .................

D a  C o n c e p c ió n  R e i g  S e r r a  ..................... .

D . N e m e s io  M o r a le s  M o r a  ...................... ..7

D a  T e o d o r a  I g le s ia s  M a r t í n ........ .............
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Pensión  
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
( 1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA 
en que debe  

empezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se íes 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  d e  l o s  
i n t e r e s a d o s

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

v, 693,50

693.50

693.50

693.50

410^10
693.50

693.50
i

693.50

693.50

693.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

' 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

' 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

1

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta- 
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («D . 
O .» núm. 264).

8

9 

19 

17

8

U

27

8

4

7

14

31

30

12

7

16
10

23

31 

26

6

enero

marzo

diebre.

abril

ju lio

ju lio

novbre.

marzo

abril

julio

sepbre.

octubn

dlcbre.

mayó

febrerc

abril
julio

agosto

m ayo

agosto

sepbre.

1938

1939

1936 

1938

1937

1937

1938 

. 1939

1938

1937

1936 

> 1938

1937

1938

» 1938

1939 
1938

1938

1937

1937

193*3

Oviedo , ....

Granada ....

Cáceres

Idem ...........

Toledo ... -

Valladolid ..

Salam anca,..

La Coruña

Idem  ........
\

León ...... .

Salamanca >. 

Granada ....

Orense .........

Valladolid ...

Lugo ........*.

León .............

Orense , *

Oviedo .........

Barcelona ... 

Cáceres ...i

i

• i
La Paranza ...........

Mecina Bombarón. 

Casar de Cáceres. 

M -llana de la Mata

Navalcán ..... ..........

Campaspero ...........

Amaya de Alba ...

Teo .................. ........

Cesuras ...........

Sta. Olaja Porma. 

Barruescopardo .. 

Loja  ........................

Villamarín .7-..

Mazorga ..................

Negueira de Muñiz

León ................... .

San Millán ...........

Mieres .......... ; .........

Gironella •................

Plasencia ................

Oviedo .... 

G ranada .....

Cáceres .......

Idem .......¡(.

Toledo .........

Valladoiid ... 

Salamanca... 

La Coruña .

• Idem ...........

León .............

Salamanca .. 

Granada ....

Orense .........

Valladoiid ... 
•

Lugo ...:........

León .......

Orense .........

Oviedo .........

Barcelona ... 

Cáceres .......

3

\

7

/

3

8

8

1



P á g i n a  8 5 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  15 noviembre 1944

* NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con loe 

causantes

A r ma .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CALSANTES

D. Pedro Jesús Barreiro*Rodríguez t>#- 
D.a Carmen Fisteos Quintas .............

D. Florentino Martínez Díaz .......
D.a Felipa Vallejo González ................

D. Fausto Valbuena Gutiérrez ......7..
D.a Dorotea Robles García ............. .

D. José Seto Topiol .......... ............ .
D.a Buenaventura Pons Vil arta ......

D. José Ignacio Aramburu Urretavizu
cay a ........................... ...................

D.a Simona Mendizábai Zubiaurre ...

D. Florentino Sánchez Martín .........
D.a María Floripe Sieno Muñoz ......

D. Pedro Aparicio Castro .......... .
D.a Trinidad Martín Mora ................

D. 'Pascual Pérez Lamata .......... .
D.a María Nuez'Orne des y León ....

D. José María Oloriz Ta'mbo .....-.......
D.a Andrea Aguerrí Gil ...................... .

D. Elias Ruiz Ruiz .............................
D.a Engracia Casanova Moniente

D. Luciano Enríquez OUbero .............
D.a Aurora García Mallo ........ .

D. Félix Pablos Rodríguez ... 77.777...vr.
, D.a Lucía Alvarez Hernández ......7..r..

D. Isidoro Pérez González .........77,777
D.a Feliciana Rebordinos Pérez ........

D. Lino González Andrade .................
D.a Consuelo Regueiro Fernández ......

D. Francisco Pena Prieto ....7.777 T7...;7t:
D.a Josefa Roca Seco ..............-..-..tt....

•
D. José Ruiz Tovar ............. .7.77777;. 77
D.a María González Sánchez .......t.—

D .. Antonio Vega García .......... .........
D.a Concepción Cabello Muñoz .........

D Andrés Fernández Fernández ......
D.a Rosa Mauri • Mosquera ............

D. Cruz Martin Rabaoue ........77.7...
D.a AJfonsa Bezos Alvarez ................

i

D.a Emérita Castán Gastón 77. .-..¡777

Padres 

Idem ...7777.. 

Idem .777.. 77. 

Idem ...ÍÍ.Í..

Idem ...... .7.

Idem

Idem r*.í.T,..
*

Idem ..v..-..-.. 

Idem .........

Idem ........77.

Idem 777.7.... 

Idem, 777...77.

Idem ¡77777... 

Idem 777.777.,

Idem ..7.77.7. 

Idem .7.7...—

Idem ...........

Idem .......k.

Idem 777......

Idem .777777...

F. E. T, Coruña... 

F. E. T. León ...

Idem .....................

F./ E. T. Lérida ...

F. E. T. Navarra.

Idem ............... .

F. E. T. Soria ......

F. E. T. Teruel... 

F. E. T. Zaragoza.

Idem .....................

Legión 1.® Tercio.

Idém x.....^T.....-.w7;

Legión 2 .° Tercio

ídem ................... .

Caz. Caballería 1. 

Caz. Caballería 7. 

Artillería Pesada 1

Artillería 24 ..........

Artll. Pqúe. D / 52. 

Transmisiones

Falangista Pedro Jesús Barre-ro Fisteos 7.

Falangista Miguel Martínez Vallejo ..............

Falangista Gumersindo Valbuena Robles ...r .- . ..  

Falangista Aurelio Soto Pon s ........................ .....

Falangista Ignacio Aramburu Mendizábal

F alan gista  Joaquín S án ch ez Sierro ...........
%

F alan gista  Angel A paricio M artín  .........  .v...

. F alan gista  César P érez Nuez ........................ .

Falangista José oloriz A.guerri

Falangista Blas Ruiz Casanova .........r.....7.7...7.

Legionario Francisco Enríquez García ...........

$
Legionario Arsenio Pablos Alvarez ...... r..777.....

Legionario Andrés Pérez Rebordinos 7

Legionario Carlos González Regueiro ......7.7777.

Soldado José Pena Roca ttí-.tít.-..., 

Soldado Enrique Ruiz González ....... 1.7...

. Soldado Antonio Vega Cabello .......- .7 .- . .7 ... .. ..

Soldado M anuel F ern án dez M auri ....................

1 \

Soldado Mariano lyTartín Bezos ............

Soldado Daniel Lacasta Castán 7777.7.7...7..
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P en s ió n  
anual que se 
les concrete

Aumento por 
Ley d e  6  d e  
noviembre de

1942
( 1 )  

Pesetas

 Leyes o reglamentos

 que se aplica 

FECHA 
en que debe em- 
pezar el abono 
de la pensión

 Delegación de 
H ac ien d a  d e  
la  p rovin c ia   
en  que se les 
 consigna el 

pago 
 (2 ) 

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
l>

se
rv

ac
io

n
e

s

Pueblo  Provincia
Pesetas Día Mes Año

693,50 7.95,50 •* 13 mayo 1937

i

La Coruña .. j! Arzúa ............ La  : oruña .. 9

693,50 795,50 2 octubre 1938 L e ó n ..... . Villaverde Arcayos León ............

693.50

693.50

.796,50

795,50

6 marzo 1938 

31 julio 1938

Idem ...........

Lérida

Rüiforro .......

í La Floresta ..........

Idem ..........

Lérida .....;v;

603,50« 795,50 5 abril 1938 Guipúzcoa ... • Beasaín .........

é

Guipúzcoa ...
i

«  6J3,y¿ 795,50 10 scpbre. 1938 Salamanca ..
i
i Caotdicjo Martín..í

!  . . .
I

Salamanca ..
3

693,50 795,50 4 novbre. 1938 Í Toledo .......
i
| Mo:a .......... ........... Toledo ....

693,50 795,50 28 enero 1939 Teruel - ........
i * 

!

Teruel ........

693,50 795,50
Estatuto de Clases 

Pasivas del Esta 
do de 22 de octu
bre de 1926 y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D . O .» n.° 264).

3 enero 1937 Zaragoza ... j  Sádaba ..................

i

Zaragoza ....

693,50 795,50 6 sepbre. 1937 Idem ..........
I
: Enc’nacorba ........
I

Idem .........

2.106,00 2.17^00 20 julio 1937 León ............
í

Mayor de Abajo ... León ...... r... l  10

2.106,00 2.178,00 28 diebre. 1938 Valladolid ... Ciudad M. Ríoseco

♦

I Valladolid ...
<

2.106;00 2.178,00 24 julio 1938 León .......... . Alija Melones .......•...
I '

f

2.106,00 2.178,00 12 mayo 1937 La Coruña... S. de Oompostela. La Coruña...
a

693,50 795,50 14 julio 1938 Lugo ,.......... Roupar ................. Lugo ...... —

693,50 — ;,25 junio 1938 Málaga Vé:cz_Málaga Málaga ......... u

693,50 795,50 V3 agosto 1937 Córdoba ......
I

Córdoba ......... . Córdoba . 8

693,50 — 28 sepbre. 1938

i

Orense
|

Piña de Cea ......... Orense ....... 12

693,50 795,50
\ '

1 enero 1938 Soria ......... Fueñtecambrón .... | Soria ........ 3

69 ,̂50 795,50 '

\
16 marzo 1938 Huesca .......

*

Jaca ..o...................

ii
¡ Huesca -

k (.

13



P á g i n a  8 5 9 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S . T A D O  15 noviembre 1944

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Uniond a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Zoilo Camacho M ora ;...................... Padres M.¿.. 0 . Civil Toledo ... Cabo D José Camacho Torres ............i............D .a Esperanza Torres Robles ...............

D. Antonio Plaza Giménez ...................
D. Perfecto G onzález Alonso ...............

Padre ..........
Ictem ...........

Infantería 2 
Infantería 7 ........

Sargento D. Rafael Plaz¿ Pérez .........................
¡ Sargento D. Dionisio González Iglesias ..........

D. Paulino ^liguel R oa  ............. ........... Idem ............. F. E. T. Burgos... 

Artillería Ceuta

1 Sargento D Dan.’el Miguel Lázaro ..................

D. Eusebio -G onzález G óm ez ............... Idem  ....... Sargento D Jorge González Martín ....... ...........
D. Hilario Gallo Sa.z ....................... Loem ......... Infantería 22 . . . . . Cabo José Gallo Saiz ............... ...... ....................
D. Francisco M artín M artín ............... Idem ......... infantería 25 Cabo A n tc’ín M aitjn  Rodríguez ..........................

D Valeriano Barriga M erino . . : ........ Idem ....... Infantería 28 Cabo Ado’fo Barr.ga Ram os ....................*...... .
D. José Apalategui Barandiarán ....... Idem ............. Infantería 6 ........ S od a d o  Juan Apalategui G oya ..........................
D. José Alcaine Maluende ................... Idem ............ Infantería 17 ....... Sftldado Agustín Alcaine Arló ..............................
D. Arturo Pérez R om eio  ....................... Idem ........ . Infantería 29 ....... j Soldado Arturo Pérez González ....................... .
D. Antonio Sánchez Paredes ............... Ioem "' ........ :. Infantería 32 ' Soldado José Sánchez Sánchez 1.............................
D José Ramos Ortiz ................................ Laer i ........... F. E. T. Aragón... 

F E T  Asturias!

i Falangista Pascual Ramos ChaVarría ... ..........

D. Eduardo Rodríguez Meg do ........... Idem ........... I Falangista Esteban Rodríguez Sánchez ..........
D José Góm ez G o n z á le z ....................... Idem ............ Regulares 3 ............

R  Transmisiones..
I Soldado Antonio Gómez G arcía ....................... ..

D. Ignacio Rodríguez de la IglesTa. 
D  Adrián del P ino Alonso ...............

Id^m ..... Soldado Enrique Rodríguez García ....... . .............
laem ............ Intendencia 7 ......

Guardia Civil .......
In fantería 29 .......

Soldado Lorenzo del Pino Hernando ....... ...7....
\

D A  Esperanza Góm ez Pérez ...............
D .a Cointa Hilario González ...............

Madre 
' Idem  ...........

Capitán iD. Casimiro Maderue’.o Góm ez ....... 7.
Sargento D. Raim undo J.ménez Hilario ........

D a M aría Iglesias Lareo' .......................
p a Petra Diez Fernández ...................

Idem ............
Idem .......... .

Idem  ...................
F. E. T. Burgos ... j 
In fantería  6 ........¡

, Sargento. D. Manuel M artínez Iglesias ........... .
| Sargento D Valeriano Diez Diez ........ .............. 7.

I) a Encarnación M orón Vargas Idem . . . . . . ‘ Cabo M arcos Lozano M orón ........ - .......... .
D a Aniceta Use.ró Sanz .'............... .......... Idem ....... Infantería 15 Cabo José M aldonado Usero ..............y.......... .r....

D a Rosa Quintas Ram os ....................... Idem ........ . D. Leg.‘ F. Azules. 

Infantería 2 ........

Cabo Francisco Alvarez Quintas .................77."....

t ) A A n ton a  Rodríguez M ayo ............... Idem  •........... . Soldado José Mauríz Rodi'íguez ....... ...........rr...
D a D;onásia Ruiz del R ío  ................ Idem ........... Infantería 1 Soldado G u ’llermo Medina Ruiz ....... ......... ....
D  a Josefa Ortega • González ............... Idem  ...... Infantería 6 ........ Soldado Antonio Taboada Ortega ......................
D a Vicenta Silva Placeres . . . . . . . . ........ Idem  ..¿... In fantería 7 ....... Soldado Bernardino Valerio Silva ............... .
D * Antonia Peña París ............................ Idem  . . . . . Infantería 19 ■ Soldado Antonio M artínez Peña ..., ..............»..v.

D & Felisa Araújo Rodríguez ........ . Idem  ......... In fantería 22 ...... Soldado Antonio G arcía Araújo .....*.......'..7777.

Soldado Florentino Marqués Pérez ....... . . . . . .tt;..F> * Victorino. Escribano ........... Idem  ......... . Infantería 25 .■.....1 J  # V IV/ tul 1 JLlCb A vi V/ £j AJüvi ••••••••■
D a Leonor Franco San talla ................ Idem  . . . . . . Infantería 31 ....... Stolda/io Daviii Novo Franco ......
D a Segunda G racia  Portero ............... Idem  ........... In fantería 52 Soldado Manuel Molinero Gracia .............. *......
D a Inés G arcía  Negrales ........................ Idem  __ .. . . . Infantería 58 Soldado Marcelino Casado G arcía ........ .......... .
"p. a t M achí n Hernández ......... Idem  .. .. .. Infantería 89 ....... cínica do D an ’éí M ?rthín M achín ................... .j J ** iJ UdlJCv 1VXCIV11111
n  a iVTarfa. Aiuria Asruln^e ........... ***........ Jdem ............ F.E.T. SA Begoña. Fa lan{?i^ta Fidel Bí jarra te A iuFa .............. .......
n  a TVTflrfp fínárcz D oüico ........................ Idem  ............ F. E. T. Coruña... Fa laned^ta .Tosé Rodríguez Suárez ................ .1 -» . IVlCvlid) Uuvil v&i R #••«*•«•••■»»■■•■•
D a Bernárda Ferreras Castro ......i.... Idem  ...... . F. E. T. Toledo ... Falangista Salvador Díaz Ferreras ...........
D a Jul’ ana Peralta M arcos ................... Idem  ............ Legión 2.° Tercio. Legionario Vicente Blasco P eralta .... ..............
D a Antonia Avila Jiménez ............... . Idem  ............ Artillería 4 ............. Soldado Juan M orenó Avila .............. ...............

F ) a T a Fernández Pérez ........... Idem  .. . . . . . . . Artillería 15 ....... Soldado Luis Blanco Férnández ‘ ' . . . . 1 ......1 1 . D C v i l f l i U d  1  t i  i l a i i u  i  . . . . . . . . .

D , a Amparo Arrabal Cabezas ..'....... ......... Viuda ...............| Aviación ........... Com andante D. Aifrcdo Ar a Valenzuela .......

DA M aría del Pilar Iglesias Bolaño ... '  Idem ...........
Idem .........

Idem ...............

Infantería 29 ' ......
F  E T  .................... Jefe José Falcó Ol.ver ...........................................D .a fra n cisca  Rotger Fiol ......................

TT\ a T7íl/-wvrn.r»'a T V w p Y O  Gonzalo • . . .  .. F. E. T. Cáceres...
1

! Sargento Eleuterio Marcos Bravo ........... .'...........

D n A r t f o T d « m  . . . . __ _ Ferrocarriles . . . . . . . 1 Cabo Julio González M artínez . . . .............„ ........ r...T
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Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA  
en que debe em
pezar el abono 

de la pensión 

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

3.565.00

3^500,00
3.500.00
2.160.00

3.500,00
795.50
795.50

21 sepbre,

4 enero 
26 junio 

8 ju lio

18 octubre 
18 abril
31 agosto

.1
1936

1939
1938
1938

\

M adrid M adrid ..-.TTO.Tsr... M adrid — 14

4.500.00
4.500.00
4.500.00

4.500.00
2.160.00 
2.160,00

Servilla « Brenes . . . . . .rr........ Sevilla
Burgos 
Idem  ............|

Cañizar de Amaya 
Adrada de Haza...

Burgos ......
Idem  .........

3

/
1938
1938
1938

Idem Gum iel de Hizán.. Idem  ........... . 15
Idem  ...........
Salam anca...

Melgosa ‘...................
Linares de R íofrío

Idem  ...........
Salam anca...

*
16

795.50
693.50
693.50

2.160.00
735.50
795.50
795.50 
795.00
795.50

26 ju lio 
25 sepbre. 
5 junio 
1 junio 

23 febrero 
8 sepbre.

1938
1938
1938
1943
1937
1937

Cáceres .......
Guipúzcoa .. 
Zaragoza ... 
Pontevedra...

Aliseda ............... ...
Irún ..........................

Cáceres 
Guipúzcoa . .  
Zaragoza .... 
Pontevedra.. 
La Coruña .'. 
Zaragoza ....

Belchite ...................
Cangas .....................

693.50
693.50

La Coruña . 
Zaragoza ....

Curtís .........................
Belch 'te ..................... 8

693.50 
1.440,00

693.50
693.50

795,50s 
1.565.00

795.50
795.50

9 marzo 
17 enero
1 m ayo
2 agosto

1938
1997
1937
1938

Oviedo ......... Bello ....................... ] Oviedo ...........
La Coruña...
Burgos ..........
Toledo ...........

La Coruña..
Burgos ..........
Toledo ...........

Trazo ........ ................
V illana de Argaño 

■ Segurilla .......i....... i

7.500.00
2.160.00 4.500,00

10 sepbre. 
8 marzo

1936
1939

Segovia ...rr. 
Salam anca ..

San Ildefonso .......
Aldean.» Figueroa.

Segovia .........
Salam anca...

17
18

2.160,00
2.160,00

795.50
795.50

795.50

693.50

4.500,00 8 marzo 1939 La Coruña Touro ....................... La Coruña..
‘RllT*CrOR4.500,60

2.160,00
2.160,00

2.160,00

795,50

30 m arzo 1938 Burgos ........... Ubierna .................. 3
Estatuto de Clases 

Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre de 1942 («D ia 
rio Oficial» 264).

23 enero 
27 m ayo

1939
1938

Huelva ..........
Guadalajara.

La Coruña .. 

León •••

Esc aceña C a m p o .. . 
Traid .......................

Huelva ........
Guadalajara

La- C oruña...

León .............

6 febrero 1939 La Coruña í..rr.;r.. 19

5 agosto 1938 Villafranca ..............
693.50
693.50
693.50
693.50

795.50
795.50
795.50 .
795.50

2 enero 
7. abril 

26 mayo 
25 marzo

1937
1937
1938 
1938

Patencia ...*
Sevilla .........
Badajoz . . . .  

Zaragoza . . . .
|

Carrión Condes ...
Sevilla ......................
O livenza ............... ..
Alm onacid .Cuba...

Palencia ....
Sevilla ........

Badajoz 
Zaragoza .. . .

8

/

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
633.50 

> 693,50
693.50 

2.106,00
693.50

693.50

11. 000,00
5.000.00
4.000.00

1 11 agosto 1938 ' "Rnrrrrvc Lerma .r . . .r . .r . . . . . . .
■
Burgos ... . .. . ~ 20

795.50 19 ju lio
¡

1937 í Avila m ... . Piedrah*ta .......... . Avila ............
795.50 20 junio 

29 m ayo 
5 abril 

31 agosto

1937 1 Lugo ............. Seijón  .........................
Mesones ¿ e  Isuela.
Madrid ........................
Barlovento ....... .

Lugo ...........
795.50
795.50
795.50

1938
1938
1938

| Zaragoza . . . .  
M adrid 

Tenerife

Zaragoza ....
! M adrid ........

Tenerife ... .  
Vizcaya 
La Coruña... 
Toledo ..........

795.50
795.50
795.50 

2.178,00
795.50

20 • junio 
13 mayo 
28 dicbre.

1938
1937
1938

Vizcaya , ... 
J21 Ferrol C. 
Toledo ......

S. Salvador Valle. 
San Saturnino .... 
Valde verde ja  ........

• 8

30 dicbre. 
8 dicbre.

1937
1937

Navarra
Córdoba

Olite ........................
Córdoba ............... ..r

Navarra ......
Córdoba

17 octubrei 1938 Orense ......... Petin ....................... Orense ........ 21

22
3

19 dicbre. 1936 Cádiz r..í77... Tetuán .....................'
\

M arruecos ..
7.500,00
5.000,00

8 marzo 1939 Lugo .............. Lugo ......................... Lugo ... .
21 agosto 1936 P. M allorca. Palm a M a llo rca ;.. Baleares ...... 23

2 160.00 
2.770,00'

4.500.00
3.500.00

l

7 abril 
11 Julio

1937
1937

. Cáceres ......
Valladolid ...

Casillas de Coria... 
Medina del Campo

; Cáceres .......
j Valladolid ... 6
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NOMBRES DÉ LOS IN G R E S A D O S

Parentesco 

con loe 

causantes

.
A r m a .  Cuerpo o 
CJnidad a que per
tenecían los cau

santes
CI ASES NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.» M aría  B lan co  Ballestero^ ...............
D .a F elicid ad  RÓO .........................................
D  * E sm eralda A bad P a d ln  ....................
D .a S o fía  P ich e l S am p ayo  .......... .........
D.» E lvira  R odríguez T rig a s  ................

D.» C arm en  Cobo P érez  .................
D.« C án d id a  P érez ....... .............................
D  a Josefa  G alla rd o  M oreno .............
D.» C arm en  R ivero C oron a ....................

D .a Josefa A lm eida G on zález

D. A n se lm o 'V a ró n  S eg u ra  ....................
D . R am ón  V arón  S egura  ........................

D .a Josefina G on zález A dalid  ..........

D . T rin id a d  V élez D om ínguez . . . . . .tt.
' D .a D olores C a ta lá n  G ó m e z .............. ....

D . Busebio Zum el A lonso ....... .
D.» S oledad  C asares C aran cio  ......

D . E ugenio R e v illa  'S a la s  ................ ....

D »  J u a n a  R u ib a l C a l .... ......... .......... .
O.* C on cepción  H ugas M estre ................

D .a Teodora M a rtín  Esteban ........... tt.
. D .a M aría  A n dréu  G om ila  ....................

D. José F on tán  R om án  ..................... .

D . José V alverd e M oyano ............t .t..
D .a M aría  Jesús G o n zález  G a lá n  ...

D .a C a ta lin a  S án ch e z D íaz  V illa r  ...
D .a T eresa  G ra u  T o m e r  ........................
D .a P ila r S án ch ez A ragó n  ............. .
D .a C arm en  Soto M ejón  ........................

D . A n ton io  M edina A lv aré z  ..............
D. M anuel M edina A lvarez .............. „

Viuda ..........
Idem  .......... .
Idem  .......... !¡
Idem .......... .
Idem  .......... .

Idem ....... ,..
Idem ............

Idean .............
Idem

H u érfan o ... 

H u érfan o s...

M ad re ..7......

Padres ........

Id em  .. ;.......

P ad re  ..........

M ad re  
Idem  ............

V iu da
Idem  ............

H u érfan o  ...

P adres . . . .u

M adre .......
Idem  ............
Idem  .........:.
Idem  ...........

H u érfa n o s..

In fa n te r ía  7 .........
In fa n te ría  24 .......
In fa n te ría  26 .......
In fa n te r ía  2 9 . ... 
Idem  ..................... .

Idem  ..................... .
In fa n te r ía  38 .......
F . E. T . S evO la  ... 
Legión  .......................

Idem  .........................

R egulares 2 ..t .......

D. E. V oluntarios.

Idem  ......... ..7...

Idem  ......... .............

Idem  .......... ......... .

Idem  .................... i...
Idem  ..................... .

G u a rd ia  C iv il r 
C. P u e rto  .............. .

Ingen ieros ...............

P . m ilitarizad o .......

Idem  ...................
Idem  ..........................
Idem  ................. ........
Ice u i .......... . . . . . ........

Idem  .......................

Soldado Ju a n  H errero M artín ez .............t.............
Soldado A ntonio B a ta lla  P a rd a l .................
Soldado M anuel C astro  U rb iña ........... .....................
Soldado José G a rc ía  Pérez ............................... .
Soldado A rtu ro  R ey  G óm ez .................... ................

Soldado F ra n cisco  P eñ a  P u lido r ..............
Soldado Leonard o C an tero  ........................ ................
F a la n g ista  M an u el Q u in tan a  M ald on ado ...........
Legion ario  F ran cisco  , M oreno M oreno ................

Legionario V icen te  N ovo R odríguez ....................

Soldado R am ó n  V aró n  B a rra n co  ................ ...7.7..,

A lférez  D . F ran cisco  A rdizon e G on zález ...77777.
' ■ 1

Soldado Jesús V élez C a ta lá n  . . . . . . . . .  .7.7777..

Soldado C lau d io  Zum el C asares ....... 777...... .r..7..

A lférez  D. F é lix  R evilla  S a n  J u a n  .......... .7777777..

Soldado José L u is F ern án dez Ru.'bal ..........777...
Soldado Jaim e D om en ech  H u gas .......................

T en ien te  D. Teodoro o r te g a  S án ch ez ....... 77*7..
D. Ju an  M olí M ir ...............................................

S ubo ficia l D. José F o n tá n  Y á ñ e z  ......7 ........ ,7..

D . A lfon so V alverde G on zález 7 ........7.....*.....7 ..

D . José V ázqu ez S á n ch e z  ......................... 7 . . . 7 . .
D: T om ás G a y  la G ra u  .................................................
D. Julio  R odríguez S án ch e z ........... ........................
D. G e r a rd o .d e  R e y n a  S oto  .....................................

D . José M edin a G on zález ....... . . . . . i ......... . . . ........
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aum ento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglam entos 

que se aplica

FECHA 
en que debe 

empezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2) 

r e s i d e n c i a  d e  l o s
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia
Día Mes Año

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50 

2.106,00 ¿

2.106,00

1.440.00

7.000,00

2.606.75

3.600.75

7.000,00

2.609.75
2.609.76

2.500.00
1.800.00

2.154,56

V

683.50

693.50
693.50
693.50
693.50

693.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

. 795,50
795.50
795.50

2.178.00

2.178.00

1.565.00

i

i

795.50

795.50

( '
795.50

E sta tu to  de C lases 
Pasivas ael Esta- 
do de 22 de o c tu 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

E s ta tu to  de  C lases 
P asiv as d«l E s ta 
do de  22 d e  oc
tu b re  d e  I9261 
O rd en  c irc u la r  de  
6 d e  d iciem bre  
d e  1941 y Ley de 

'6 d e  noviem bre 
de  1942 («D. O.»

. n ú m ero  264).

. Ley d e  16 de Junio 
d e 1942 (B. O. 
n ú m ero  184).

D ecre to  de  23 de fe- 
b r e r o  de 1940 
(«D. O .» n .°  50),' 
O rden  de 4 de n o 
viem bre de 1940 
(«D O.» n ú m e
ro 255) y Ley de 
6 d ?  noviem bre 
de 1942 UD . O.» 
n úm . 264).
i

9 0 
4 <

31
10 r 
8

26-
1
7

10

31.

26

11 

26

24

27

27-
»8

1'
3

14

2

13
15 
30 
19

15

c tu b re  
iiebre: 
ju lio  • 

íovbre. 
m arzo

ju lio  ’ 
enero 
ju lio  
enero

ju lio

febrero

febrero

en ero

a b ril

en ero

febrero
febrero

dTcbre.
m arzo

agosto

sepbre.

sepbre.
agosto

ju lio
agosto

agosto

1937
1938 
1938
1938
1939

1938 
1937 
1937
1939

1937

1937

1943

1943

1943

1943

1943
1943

1936
1920

1936

1936

v 1936 
• 1936 

1936 
1936

1936

P alencia  .... 
L a C o ru ñ a ... 
P o n tev ed ra ..
Id em  ...........

Orense ..........

C órdoba
Các.eres

¡ Sevilla ..........
Idem  ..... .. ..

O rense .........

A lm ería  -

M a d rid

V alencia .....

S a n tan d e r....

M ad rid  ......

L a  C oruña ... 
B arce lona  ...

¡ M ad rid
BaJleares ......

: Sevilla

; C órdoba

. B adajoz  ....
! T a -ra g o n a  .
! P alencia  ....
! M adrid  >

. C órdoba .......

V illa d a ' ..................... 1
L ousam e ..................  i
V illanueva A rosa... ¡
V illa tu je  ..................
I r :jo  ......................... .

B aen a  ........ .
T orre  do D. M iguel !
O su n a  ......................
Pueb la  de Cazalla.

O rense ....... ..............

A lm ería ................ •

M adrid  ..........r......

V alencia ..............

C ahecho  . . . . . . . . . ......

M adrid  ........... .. .

E l F e rro l C audillo; 
B arce lo n a  ................

M ad rid  . .. .. ..
M ahón  ................

Sevilla  ..............

E l VISO . . . r.;t; . r.-...

C a stu e ra  ....... r.
‘ Valla : ........................

C ervera  P isu e rg a .v 
M adrid  .....................

B e la lcáza r ....-7.

P a len c ia  .... 
L a  C o ru ñ a .. 
P o n tev ed ra ...
Id em  ........
Orense .........

C órdoba ......
C áceres ......
Sevilla ...... .
Id em  ...........

O rense

1 A lm ería
i ■ •

M adrid  ... 

V alencia  ,.r.. 

S a n ta n d e r  ...

M adrid

L a C o ru ñ a  . 
B a rce lo n a  ..

M adrid  tt,..* 
B a lea re s  . . . .

Sevilla . . . . . . .

C órdoba  . . . .

B adajoz  ......
T a rra g o n a  .. 
Palencia .....

v M adrid  ... 

C órdoba ...

3

24

25

26

27

28 '

29

30
31

32 
93

34

35

36
37 
36
38

39
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OBSERVACIONES

I*. • Por los Gobernadores militares 
a  que corresponde* el ¡Junto de resi
dencia de los recurrentes se dará tras- 

jad o  a éstos de la Orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2 .' Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección. General de la 
Deuda y Ciases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas, 
en tanto conserven la aptitud legal. 
Los padres, en coparticipación, mien
tras conserven su actual estado civil y 
de pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento; hasta el 24 de noviembre 
de 1942, en la in d ia d a  cuantía que se 
les señala, y a partir de esta fecha, 
la que se le concede d e . acuerdo con 
la Ley de 6 de noviembre do 1942 
(«D. O.» núm. 264), previa liquidación 
y deducción de las cantidades que por 
los respectivos Cuerpos hubiesen po
dido percibir a cuenta del presente.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala, en copar tic. pación y en tanto 
conserven la aptitud legal y actual es
tado de pobreza, pásando por entero 
a que sobreviva, sin necesidad de nue
vo señalamiento, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese pedido percibir a cuen- ■ 
ta del presente, sin que le sean de 
aplicación los beneficios de la Ley de 
6 de noviembre de 1942 («D. -O.» nú
mero 264).

5. ‘Se eleva a la actual cuantía la 
pons'ón que les fué concedida por Or
den de 2 de noviembre de 1943 («Dia-. 
rio Oficial» núm. 260), por haberse 
comprobado el eiror al consignarse la 
mencionada pensión, toda vez que el 
causanto era Cabo falangista en la 
fecha- ¿e su fallecimiento, la que per
cibirán en copartcipación y en tanto 
conserven la aptitud legal, a partir del 
•24 de noviembre de 1842, día en que Se 
pubiicó la Ley de 0 de noviembre del ‘ 
mismo año, y les será abonada pre
via . liquidación y deducc'ón de las can
tidades .recibidas por cuenta del seña
lamiento anterior, que queda sin efecto.
- 6. Se eleva a  la actual cuantía la 
pensión que les fué concedida por Or
den de 14 de mayo de 1943 («Diario 

' Oficial», núm. 111», por haberse com
probado su derecho, la que percibirán 
en coparticipación mientras conserven 
su aptitud legal, previa liquidación y 
deduccón ce las cantidades recibidas 
por cuenta del señalam.ento anterior, 
que queda sin efecto, -s-:» que les sean j 
de aplicación les beneficios de la Ley 
de- 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» núm. 164).

7. Perc'birán la pensión que se les 
señala, en coparticipación y en tanto 
conserven la aptitud legal y actual es
tado de pobreza, pagando por entero

al que sobreviva, sin ¡necesidad de nue
vo señalamiento; hasta, el día 24 de 
nov'embre de 1942, en la indicada 
cuantía que se les señala, y a  partir 
de esta fecha, la que se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 ¿e noviem
bre de 1942 - («D. O.» núm. 264), pre
via liquidación y deducción de las can_ 
.tidades que por el Cuerpo hubiesen 
pedido percibir a cuenta del presente, 
el abono del cual es compatible con 
el sueldo de 3.900 pesetas anuales que 
percibe la recurríate  comó Maestra 
nacional, con arrJfTo a la Ley de 17 
de noviembre de 193'8 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO número 151).

8. Percibirán las pensiones que se 
les señalan, en coparticipación y en 
tanto conserven la aptitud legal.y ac. 
tual estado de pobreza, pasando por en.- 
tero al que sobreviva, sin necesidad de 
nuevo señalamiento; la dimanante de 
Elíseo, por estar comprendidos €p la 
Ley £e 6 de noviembre de 1942 (fDia- 
rio Oficial» núm. 264), se les abonará 
hasta el día 24 de noviembre *de 1942 
en la indicada cuantía que. se les se
ñala, y a partir de esta fecha, la que 
se les concede de acuerdo con la ci
tada Ley, cuyos beneficios no les son 
de aplicación por lo que respecta a 
la causada por Elias, que es la equi
valente al 60 por 100 del haber que 
percibía éste en la fecha de su- falle
cimiento, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por los res
pectivos Cuerpos hubiesen podido per
cibir a cuenta del presente.

9. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, hasta el 12 
de julio de 1939, en que falleció el 
padre del causante, y desde esta fecha 
y por entero, la madre, en tanto con
serve la aptitud legal y actual, estado 
eje pobreza; hasta el día 24 de no
viembre de 1942, €n la indicada cuan
tía que se le señala, yN a partir de 
esta fecha, la que se les concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviembie 
de 1942 («D. O.» núm. 264), previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiesen po
dido percibir a cuenta del presente.

10. Percibirán la pensión que se les 
concede, en coparticipación y en tanto 
conserven .la aptitud legal y actual es
tado de pobreza, pasando por entero al 
que sobreviva, sin necesidad de nuevo 
señalamiento; hasta el día 24 de no- 
viembre de 1942, en la indicada cuan
tía que se les señala, y a partir de ?s- 
ta fecha,, la que se les concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O.» núm. 264), previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiesen po
dido percibir a cuenta del presente, el 
abono del cual es compatible con el 
sueldo de 3.100 pesetas anuales que 
perche la recurrenfe como Maestra 
nacional, con arreglo a la Ley de /17

de noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).

11. -Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación y en tanto 
conserven la aptitud legal y actual es
tado de pobreza, pasando por entero al 
que sobreviva, sin necesidad de nuevo 
señalamiento, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cueipo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente, sin que les sean 
de aplicación los beneficios de la Ley 
de 6 de noviembre ^e 1942 («D. O.» nú
mero 264).

12. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación y en tanto 
conserven la aptitud iegal y actual 
estado de pobreza, pasando por ente
ro al que sobreviva, sin necesidad de 
nuevo señalamiento, previa liquidac.ón 
y deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiesen podido percibir a ' 
cuenta del presente, sin que les sean 
de aplicación los beneficios de la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» núm. 264).

13. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación y en tanto 
conserven la aptitud legal y actual es
tado de pobreza, pasando por entero 
al que sobreviva, sin necesidad de nue
vo señalamiento; hasta el día 24 de 
noviembre de 1942, en la Indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha, la que se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D. o .»  núm. 264), pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que por el Cuerpo hubiesen 
podido percibir a cuenta el presente, 
el abono del cual es compatible con el 
sueldo de 3,676.65 pesetas anuales que 
percibe e! recurrente como capataz de 
obras municipales, con ar.reglp a la 
Ley de 17 de noviembre de 1938 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 151).

14. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que les fué concedida por Or
den de 26 dé marzo de 1943 («Diario 
Oficial» núm. 90), por haberse com
probado que el causante estaba en po
sesión de 10;0 pesetas anual* s como pre
mio de constancia, en la fecha de su 
fallecimiento, la que percibirán en co
participación m ientras conserven la 
aptitud legal, previa liquidación y de-' 
duoción de las cantidades recibidas 
por cuenta del señalamiento anterior, 
que queda sin efecto, siendo compati
ble con el sueldo anual de 3.700 pese
tas que percibe el, recurrente como 
Cabo de la Guardia Civil, con arreglo 
a la Ley de 17 de noviembre de 1938 
(BOLETIN- OFICIAL DEL ESTADO 
número 151), sin que'les ream de apli
cación jos beneficios de la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D. o . »  nú
mero 264),

15. Percibirán la pensión que se les 
señala quienes acrediten ser los legí-
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timos herederos del recurrente, hasta 
el 28 de noviembre de 1943, en que fa
lleció éste; hasta el día 24 de noviem
bre de 1942, en lá inejicada cuantía 
que se les señala, y a partir de esta 
fecha, la qu0 se les concede de acuer
do con la Ley de 6 de noviembre • de 
1942 («D. O.» núm. 264), previa li
quidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese po
dido percibir a cuenta áep'presente.

16. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fuá concelda por Or
den .de 13 de mayo de 1943 («Diario 
Oficial» núm. 117), por habcrsf com
probado que el causante ostentaba el 
empleo de Cabo ,0n la fecha de su fa
llecimiento, ‘la que peícibirá mientras 
conserve su aptitud legal, hasta el día 
24 de noviembre de 1942, en la indi
cada cuantía que se le señala, y a par
tir de esta fecha, la que se -1© concede 
¿le acuerdo con la Ley .de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» núm. 264) r pre
via liquidación y deducción de las can
tidades recibidas por cuenta ¿el seña
lamiento anterior, que queda sin 
efecto.

17. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 23 de noviembre de 1940 («Dia-v 
rio' Oficial» núm. 276), por haberse 
comprobado que el causante fué as
cendido por méritos de guerra con an
tigüedad de 9 de septiembre de 1930 
por Orden cíe 18 de junio de 1942 
(«D. O.» núm. 141), la que percibirá 
mientras conserve su aptitud legal; 
hasta eí día 24 de noviembre de 1942, 
en la indicada cüantía que se le se
ñala, y a partir de esta fecha, la que 
se le concede de acuerdo con la Ley. 
de 6 de noviembre de 4942 («Diario 
Oficial» núm. 264), previa liquidación 
y deducción de las cantidades perci-

f das por cuenta del señalamiento an
terior, que queda sin. efecto.

18. Percibirá la pensión que se le 
señala,- en tanto conserve la aptitud 
legal y actual estado de pobreza; has
ta el día 24 de noviembre d© 1942, en 
la indicada cuantía que se le señala, 
y a partir de esta fecha, la que se le 
concede de acuerdo con la Ley d© 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» núme
ro 204), previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cueqpo 
hubiese podido percibir a cuenta del 
presente, el abono del cual es compa
tible con 01 sueldo de 4.677,12 pesetas 
anuales que percibe la recurrente co
mo Maestra nacional, con arreglo a la 
Ley de 17 de noviembre de 1936 (BO
LETIN OFICTAL DEL ESTADO nú
mero 151).

19. Percibrá la pensión que s© le 
señala, en tanto conserve la aptitud le
gal y actual estado de pobreza; hasta  ̂
el día 24 de noviembre de 1942, en la" 
indicada cuantía que se le señala, y 
a partir de esta fecha, la que se 1©

concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1'94'2 («D. o ,»  nú
mero 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubies© po
dido percibir a cuenta del señala- 
miéfito que se le hizo por Orden de 
23 de abril de 1942 («D. O.» núme
ro 1,17), que queda sin efecto, el abo
no del cual es compatible con el suel
do de 2.500 pesetas anuales que per
cibe la recurrente por su esposo, Ce
lador .de Telégrafos, con arreglo a la 
Ley ^e 17 de noviembre de 1938 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 151).

,20. Percibirá la pensión que se le 
señala, en tanto conserve la aptitud 
legal y actual estado de pobreza, pre_ 
via liquidación y deducción d>e las 
cantidades que por el Cuerpo hubiese 
podido percibir a cuenta del presente. 
Sin que le sean de aplicación los be
neficios de la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O.» núm. 264).

21. Percibirá la pensión que se le 
señala, en tanto conserve la aptitud 
legal y actual estadio de pobreza, pre
via ■ liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiese 
podido Percibir a cimenta del presente. 
Sin quq le sean <íe aplicación los be
neficios Me la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 (Vd .^O.» núm. 264).

22. Percibirá la pensión aue se le 
señala, en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiese podido percibir a cuenta del 
presente. Sin que de sean die -aplica
ción los beneficios de la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D. O.» núm. 264).

23. Se eleva a la actual cuantía 
la pensión que le fué concedida por 
Orden de 11 de marzo de 1941 («Dia
rio Oficial1» número 66), por haberse 
comprobado que el causan t^ostent aba 
el empleo de Jefe d¡e Falange en la 
fecha de su fallecimiento, la qu© per
cibirá mientras conserve su aptitud 
legal; hasta el día 24 de noviembré 
de 1942 en lá indicada cuantía que 
se le señala, y a. partir de ^sta fecha 
la que se le concedo de acuerdo con 
la Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«D. O.» núm. 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
recibidas por cuenta del señalamiento 
anterior que queda sin efectó.

24. Percibirá la pensión que se le 
señala, por mano de su tutor legal, 
hasta fl día 16 de noviembre de 1959 
en que cumplirá su mayoría de edad 
hasta el día 24 de noviembre de 1942 
en lá indicada cuantía que se le se
ñala, y a partir de esta fecha la que 
se le concede, de acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Diário 
Oficiab número 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido per
cibir a cuenta del presente.

25. Percibirán la pensión que se les 
señala, por partes iguales y por . mano 
de su tutor legal, en la siguiente for
ma: .don Anselmo, hasta el 1 de fe
brero de 1953 y don Ramón, hasta el 
16 de marzo de 1^6, en que cumpli
rán su mayoría de edad. Si alguno 
cesara, acrecerá su párte la del que 
la conserve sin necesidad de nuevo 
señalamiento; hasta, el día 24 de no
viembre d e 1942, en la indicada cuan
tía que Se les señala, y a partir de 
esta fecha la que se les concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» núm. 264), pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que por ©1 Cuerpo hubiesen po
dido percibir 'a cuenta del presente.

26. Percibirá/ la pensión que se le 
señala, en tanto conserve la aptitud 
legal y actual estado de pobreza, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que por el Regimiento de In- 
fantena número 2 hubiese podido per
cibir a cuenta del presente, el abono 
del cual ©s compatible con la de pe
setas 1.700 anuales que percibe la re
currente del Montepío Civil, con ame- 
glo a la Ley de 17 dé noviembre de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 151).

27. Percibirán la.pensión que se 
les señala, en coparticipación y on 
tanto conserven la aptitud legal y ac
tual estado de pobreza, pasando* por 
entero ál que sobreviva sin necesidad 
de nuevo' señalamiento; previa liquL 
dación y deducción d© las cantidades 
que por ]a Jefatura de Milidias de Va
lencia, hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente, ©1 abono del cual 
es compatible con ©1 haber pasivo de 
5.040 pesetas, anuales que percibe el 
recurrente como Policía jubilado, con 
arreglo a la Ley de 17 de noviembre 
de 1938 (BOLETIN OiFlOIAL DEL 
ESTADO número 151).

28. Percibirán ia pensión que se les 
señala, en coparticipación y ©n tanto 
conserven la aptitud legal y actual 
estado de pobreza, pasando por eníe- 
ro al que sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalamiento; previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
qu© por el tercer Tercio de 1& Legión 
hubiesen podido percibir a cuenta del 
presente.

29. Percibirá la pensión que se le 
señala, en tanto conserve su actual 
estado d© pobreza, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que, por 
el Regimiento de Santiago, primero 
de Caballería, hubiese podido percibir 
a cuenta del presente, el abono del 
cual es compatible con el sueldo dé

'3.600 pesetas anuales que percibe el! 
recurrente como Guardia civil, con 
arreglo a la Ley de 17 de noviembr| 
de 1938 (BOLETIN OFICIAL DE3L 
ESTADO número 151).

30. Percibirá la pensión que se
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señala, tentó conserve la. aptitud 
legal y actual estado de pobreza, pre
via liquidación y deducción de 'las can
tidades que por la Jefatura de las 
Milicias de La Coruña, hubiesen po_

. dido percibir a cuenta del presente, 
el abono del cual es compatible con 
la de 1.000 pesetas anuales que per
cibe el recurrente del Montepío Mi
litar, con arreglo' a la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 151).

31. Percibirá la pensión que se lo 
señala, en tanto conserve la aptitud 
legal y actual estado de pobreza, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que por la Jefatura de M ili
cias de Barcelona hubiese podido per
cibir a cuenta dei presente.

32. Se desestima la petición de 
sueldo entero que la interesada soli
cita por no * concurrir en la muerte 
dei causante ninguna de las circuns. 
anciás que exige la Ley de 1'3 de di
ciembre de 1940. («D . O .» núm. 292). 
Ahora bien, comprendida en la legis
lación que se cita, se le ratifica con 
caráctef definitivo en la pensión que 
le fué concedida por Orden de 27 de 
marzo de 1940 («D. O .» número 79), 
mientras conserve la aptitud legal, 
previa liqu:dación y deducción de ¡as 
cantidades percibidas por cuenta del 
señalamiento anterior, que queda sin 
efecto.-

33. Dicha pensión es incompatible 
con el percibo de ciíalquier otra, y le 
será abonada mientras conserve ]a ap
titud legal, previá liquidación y de
ducción de las ‘ cantidades percibidas 
por cuenta de señalamiento de pen
sión ordinaria de 886,6{f pesetas anua.' 
les que le fué hecho por Orden de 20 
de julio de 1940 («D. O.» núm. 179), 
el cual queda en suspenso.

34. Se desestima la petición de 
sueldo entero que la interesada soli
cita para s)i hijo por no concurrir 
en la muerte del causante ninguna 
de las circunstancias que exige la Ley 
d* 13 de diciembre de 1940. («Diario 
Oe^;ab> núm. 292). Ahora bien, com
prendida en la legislación que se cita, 
Se le ratifica con carácter definitivo 
en la pensión que le filé concedida 
por Orden de 21 de junio de 1937 
(BOLETIN OFICIAL DEL' ESTADO 
número 249), hasta el 27 de septiem
bre de 1943 en aue ciántolió su ma
yoría de edad," previa liquidación*'y 
deducción de las cantidades percibi
das por cuenta del anterior señala
miento, que queda sin efecto.
’ 35. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación y en tanto 
conserven la aptitud legal y pctual es
tado de pobreza, pasando por entero 
ai que sobreviva sin necesidad de nue¿ 
Vo señalamiento. ‘ Sin que le sean de 
aplicación los beneficios de 1* Ley de

6 de noviembre de 1942 («D . O .» nú
mero 264).

36. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal; hasta el día 24 
de noviembre de 1942 la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
d© esta fecha la que se les concede, 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. Ó .» núm. 264).

37. Percibirá la pensión que se le 
señala, en tanto conserve la aptitud 
legal y actual estado de pobreza. Sin 
que le sean de aplicación los benefi
cios de la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D. O .» núm. 264).

38. Percibirá la. pensión que se le 
señala/ en tanto conserve la aptitud 
legal y actual estado de pobreza, pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiese podido perci
bir a cuenta dei señalamiento que se 
le hizo por Orden do 29 de diciembre 
de 1943 («D. 0 . » ‘núan. 5), que queda 
sin efecto,, el abono dOl cual es com
patible con la de 1.500 pesetas anua

les que percibe la recurrente como 
viuda del funcionario civil don José 
María do la Reina, con arreglo a la 
Ley de 17 de noviembre de 1938 (BO- 
LETITST OFICIAL DEL ESTADOF nú- 
mero 151).*

39. Percibirán la pensión que se 
les señala, por partes iguales y por 
mano do su tutor legal, en la siguien
te forma: don Antonio, hasta el 18 
de- mayo de 1942 en que cumplió los 
veintitrés años de edad, desde cuya 
fecha pasará íntegra a don Manuel, 
quien la percibirá por mano de su 
tutor, hasta el 18 de julio de 1948, en 
que cumplirá igualmente los veintiL 
trés, años de edad; hasta el día 24 de 
noviembre de 1942 en la indicada cuan, 
tía que se les señala, y a párflr de 
esta fecha la que Se les concede, de 
acuerdo con la Ley do 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» número ¿64).

Madrid, 17 de julio de 194*4.—El 
General Secretarlo, Nemesio Barrueco.

M IN ISTER IO  DE JU S TIC IA

Tribunal del concurso-oposición a 
plazas de Guardianes del Cuerpo de 

Prisiones

Relación de los solicitantes que por 
acuerdo del Tribunal h an  sido ad
mitidos para tomar parte en el 
concurso-oposición para cubrir cin
cuenta plazas de Guardianes del 
Cuerpo de Prisiones, convocado por 
Orden ministerial de 12 de mayo 
último (B O LETIN  OFIC IAL DEL 
ESTADO del día 15), así como de 
los excluidos por las c ausas que se 
citan.

ADMITIDOS 

CABALLEROS MUTILADOS
Núm.

1. Alonso Gardá, Honorio.
2. ATvarez Matilla, Isaías.
3. ATvarez Vega, Antonio.
4. Bolzoni Mordhón, Fabián.
5. Campo B arrien tos, Migué! del.
6. Casal Moleiro, Manuel.'
7. .Eslava Amizqüeta, Nemesio.
8. Estévez Nogu’és, Antonio.
9. Gallego Santamaría, Silvio.

10. Gómez Leonor, Eugenio-Luis.
11. González Fernández, Justo.
12. Hernández Damián, Angel.
13. Hierro San Emeterio, Federico.
14. -Isidro López, Antólín.
15. Jiménez Díaz, Eugenio.
16. Juanas Mayor, Emilio.
17. López Saco, Manuel.
18. Lozano Rodríguez, Justiniano.
1.9. Maya Serrano, Manuel.
20. Neira Pereira, Ricardo.
21. Famofl González, Enrique,

Núm.

22. Redondo González, Eduardo.
23. Rivas Rodríguez, Arsendo.
24. • Rodríguez Pablos, Manuel.
25. Rodríguez de la Rosa, Rafael,
26. Sánchez Sánchez, Santos.

  EX COMBATIENTES

Núm.

1. Adanza Placer, Angel.
2. Alcoba García, Emilio.
3. , AUcoz Maeztu, Nicolás.
4. ATvarez Toledo, Clinio.
5. Alonso Manchón,- Demetrio.
6. Amaro Sánchez, Francisco.
7. Andrés Arribas, Faustino.
8. Antolín Aguado, Ambrosios
9. Arce Arce, Eugenio.

10. Arcegá Anglada, Fortunato.
11. Ardua Alyarez; Cándiido.
12. Arocena Belamendíá, Antonio.
13. Arroyo de las He ras, Luis.
14. Bañuls Agulló, Vicente.
15. Barriopedro de la Fuente, Jesús.
16. Blesa Navarro, Emilio.
17. .. Campa Navarro, Emilio.
18. Caramés Fernández, Virgilio.
19. Castaño Aeosta, Juan Antonio. 
20 'Conde Fernández, Serafín.
2Ú Coria de Castro, Qarlos.
22. Cortés Lago, Jo-:é.
23. . Crehúét Castañetea, Luis.
24. Ouétara Cuétara, Manuel.
25. Deigudo Chameco, Luis.
26. Díaz Cabrera, Vicente.
27. Díaz Carreño, Jasé.
28. Diego Tajada, A. Francisco.
29. Diez Alvarez, El'iseo.

Diez Gopzález, Isaac.
Dorrtgo Júrelo, A^tonio1



N ú m . 3 2 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 5 9 7

Núm.

32. Fernández de Betoño y Gonzá
lez de Heredia, Cesáreo.

33. Fernández Bustelo, Jo'sé.
34.' Fernández Fernández, Ramón.
35. Fernández Martínez, Benito.
36. Gnrcía Aráiz, Emeterio.
37. García Martín, Gorgonlo.
38. García Sánchez, Julián.
39. .García y García, Antonio.
40. Gil Archilla, Luis.
41. Gil Aparicio, Juan. ♦
42. Giménez Escribano, Federico.
43. Giráldez de la He-guera, Ma

nuel.
44. Gómez Fernández, Miguel.
45. González Alvurez, Ramiro.
46. González Castro, Antonio.
47. González Val verde. Enrique.
48. Grande Gómez, Avelino.
'49. Guerra Seisdedos, Raúl.
50. Hachero Quintero, Gerardo.
51. He reza Fortuno, Enrique.
52. Hernández Alonso, Benigno.
53. Hernández Avellano, Andrés.
54. Hernández Coll, Germán.

, 55. Hernández Comas. Julio.
56. Herv(ás Galindo, Manuel.
57. Herrero Asensio, Julio.
58. Herrero Peláez. Vicente.
59. Huerta Fernández, Matías.
60. Igual Moreno, Juan Manuel.
61. Inza Campos; Guillermo. •
62. Isla Soria, Félix.
63. Jm énez Guerrero, Pedro.
64. Jiménez Presa, Emilio.
65. Juzgado Ruiz, Saturnino.*
66. Káisser Srgovia, Eduardo.
67. Lapuerte del Barrio, Jesús.
68. Leiva Guadamilla's., Joaquín.
69. Legardón Alcoz. Eloy.
70. López Isla, Eustasio.
71. López Lence, José.
72. López Morago, Esteban.
73. Luquo de Lázaro, Mariano.
74. Madrid Aragoncillo, Ensebio.
75. Manzanares Espinosa, Fernando
76. Martínez Portillo, Mauro.
77. Martínez Santos, Carlos.-
78. <'Martínez Treviño, Gerardo.
79. Massa Trigueros, Marcial.
80. Menjuto Buián, Inocencio.
81. Molina Manchón, Mario.
82. Montesinos García, Hermene

gildo.
83. Morales Barrón, Esteban.
84. ' Morales Guerrero. José.
85.. Moran Yagiié, Manuel.
86 Morote García, Jo^c Luis.
87 Muñoz García. Asando, 
pa TvTavacerrao>JS Prña. José.
89. navio Návío, Aniceto.
90. Novoa López, Pablo.
91. Oliver Caña.vete, Juan.
92. Ortigoza Ortigoza, José.
93. Pastor Antonio, Herminio.
94. Pascua Sán Juan, Adriano.
95. .Parra Membrive. Rafael.

' 96. Pérez Callejo, Eugenio.
97. Pérez Pinaoho, Lucio.

Núm.

98. Pérez Ubierna, Guillermo.
99. Pérez Martínez, José.

100. Pino Zancos, Uíipiálip..
101. Prado Baños, Arturo de.
102. Prieto Escudero, Santiago.
103. Puebla Escribano, Mariano.
104. Quintas Hurtado, Rafael.
105. Raímírez Martínez- Benito.
106. Ramiro Mochales, Víctor.
107. Ramos Márquez, Aquilino.
108. 'Rangil Máez, Vicente.
109. Requería, Mateos, Angel.
110. Roche Plumed, Antonio.
111. Rodríguez Díaz, Telesforo.
112. Río Calvo, Hipólito del. .
113. Rodríguez de la Flor, Ramón.
114. Rodríguez Orden, Leoncdj.
115. Romero de Gregorio. Antonio.
116. Romero Molina, Bonifacio.
117. Rosas Reyes, Vidal.
118. Royo Desentre, (Jabriel.
119. Rueda Checa, Francisco.
120. Ruiz Camporrendo, Jesús.
121. Salas La-banda, Francisco.
122. Val verde Lozano, Femando.
123. Válle Muñiz, Fulgencio. •
124. Villahoz Elosua, Jacinto.
125. Villar García, Félix.

e x  c a u t i v o s
Núm.

1. Alameda Aguayo, Rafael.
2. Dar oca Olivera, José.
3. Guerrero Montoya, José.
4. Juan Lapuenite, Ramón.
5. López Medina, Pedro Abillo.
6. Medina García,- Antonio.
7. Megías Cano, Juan de. Dios.
8. Rodríguez Rivera, Andrés. .
9. Tartalo Martínez, ' Román.'

10. Torres Sánchez. Antonio.
11. Vidal Puroiolas, José.
12. Vidal Torres, Joaquín.

• 13. Vilches Guzmán, Miguel de.

FAMILIARES DE VICTIMAS DE GUERRA

Núm.

1. Abarra tegui Mateos, Tomás.
2. Casado Castaño, Antonio.
3. Naranjo Alvarez, José.
4. Pi Barnús, Ernesto.
5. Prieto Landaburu, Pedro.
6. Rodríguez Euteban. José ' Elias.
7. Ropero Martínez, Francisco J.
8. Sáoz Encinas, Santiago.
9. Sánchez de la. Rosa Crespo,

'Benjamín. v
10. Tutor Callado. Julián.
11. Vilches Pa^esio, Angel.

LIBRE ELECCION
• Núm.

1. Albart Scgarra, Francisco
2. Alvarez . La/i. igueiro, Segundo.
3. Andrés Alonso, Mateo

Núm.

4. Araque' García, Juan.
5. Arce Arce, Florentín.
6. Arechaga Veloso, Francisco.
7. Arráez Marcillo, Juan José.
8. Arranz Miguela, Felipe.
9. Arranz Sanz, Miguel de 1<*

Santos.
10. Arrizabalagd Frutos, Rafael.
11. Bacho Sancho? Domingo.
12. Baet Claramunt, Manuel.
13. Bahamonde Martín, José.
14; Barco Vicente, Gabriel.
15. Bibilione ^erelló, Guillermo.
16. Blázquez Jiménez, Manuel.
17. Bu]trago Iglesias,- Rafael.
18. Canos Sánchez, Florencio.
19. Cañizares Saibatier, Waldo Fran

cisco. *
20. Carmelo Barbeito, Francisco.
21. Carranza Gómez, Santos.
22. .Casares Muñío, Pedro. . /
23. Cenjor Gárcía-Alejo, Nicolás.
24. Cristóbal Pérez, Máximo.
25. Díaz García, Angel.
26. Díaz Río, Enrique.
£7. Doncel López, Plácido.
28. Eisman Montblán, Antonio.
29. Esteban 'López. Mariano.
30! Fernández Ballesteros, Domingo
31. Fernández Ledos, Emilio.
32. Fernández López, José María.
33. Flores Llórente, RufinO.
34. Francés López, Adolfo.
35. Franco Presa, Jesús. .
36. Gallego García, José.
37. Gallego Martínez, Antonio.
38. . García Linares, Francisco.
39. García Segovia, Manuel.
40. Gariglio Sánchez, Eugenio.
41. Garrote García, Antonio.

.42. Gil Ortiz, Antonio.
4 3 . González García, Fermín.
44. Heras Lamata, Santiago.
45. Hernández Barbero. Jeróivmo.
46. Hernández García, Esteban.
47. Iscar Lorenzo, Alejandro.
48. Izquierdo Serrano, -Eduardo.
49. Jaraíz Gómez, Manuel.
50. Jorge Velavos, Epifanio.
51. Jorg0 Vela vos, Eustasio.
52. Jurado Montes, Vicente.
53. Larreátegui Barrios, Teodoro.
54. Larrubia Núñez, Francisco.
55. Lia ño González, Enrique.
56. Lobos Lobos, Juan José.
57. Lcioez Fernández. Manuel.
58. Tónez Mova. Jocó. 1
59. Tesada Díaz Fus^sio.
69. Tucas G o ^ ^ r  F'orrucio.
61 . i u-eue del M ora'. TragO' •

' 62. MHVChfSsl Gandía. N 'co’ás.*
62. Msrcoi Navarro, Manuel.
64. Márquez Fernández, Francisco.'
65. 'Márquez Sánchez. Domingo.
68. Martín P r uos. Francisco.
67. MprF>rz García - Velasco, Ma

nuel.'
68. Martínez de Lahidalgu Balzá,

Lorenzo. v
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Núm. 
69.  Martines Soler, Juan.
70. Mayorá Zúfiiga, Antonio.
71. Medina Álamo, Eduardo.
72. Megía Tórralba, Lu¿«.
73. Mena Martínez, Andrés Angel.
74. Merayo Arias, Roberto.
75. Móndelo Rodríguez, Alfonso.
76. Morales peralta, Eleuterio Luis.
77. Moreno Narbolla, Mariano.
78. Moreno Rodríguez, Felipe.
79? Moreno Ruiz, Juan.Ramón.
80. Noguera Rancaño, Antonio.
81. Notivoli Martínez, Antonio.
82. Núñez Sáiz, Benito.
83. Orozco Corral, Cirilo.
84. Ortega Borque, Joaquín An

tonio .
85. Ortigas Mora, Marcos Manuel.
86. Ortín Sánchez, Felipe.

Núm.

87. Ouviña Búa, Joaquín,
88. Parejo Conde, Joaquín^
89. Farra JTaocia, José Luis,
90. Parra Membríve, Francisco.
91. Pedroche Rodríguez, Agustín.
92. Pérez As ensilo, Vicente.
93. Pérez Crespo, Rafael.
94. Pérez Rodríguez, Manuel.
95. Pía Martínez, Gonzalo^
96. Plazo Rodríguez, Pedro.
97. Pozo, y Alonso, Julio Alfredo del
98. Ramos Pérez, Gerardo.
99. Riera Tur, Mariano.

100. Robles Muñoz, Antonio.
101. Rodríguez Díáz, Isidoro.
102. Rodríguez López, Manuel An

drés.
103. Rodríguez Ruiz, Miguel.
104. ^Romera Sanz, Esteban.

Núm.

105. Romera Sánchez, Juan,
106. Rubio posado, Reuumiiio.
107. Ruiz Parra, Alfonso.
108. Sáez de Urturí Rodríguez, Lu

cidlo.
109. Salazar Sánchez. Juan.
110. Sana-briA Leal, Ángel.
111. Sánchez Abad, Andrés,
112. Sánchez Fernández, Femando.
113. Sánchez Sánchez, Bemardlno.
114. Sánchez Sánchez, Ricardo.
115. Serrano Focces, Vicente.
116. ' Soria Mesa, Manuel.'
117. Soriuno Guillen, Víctor.
118. Tello Segovia, Gregorio Jesús.
119. Torrecillas López, Jesús.
120. Torres Cáccres. Manuel.
121. Ubeda Yeste, Juan.'
122. V-ilarín Fernández, Manuel.

E X C L U I D O S

NÚM. NOMBRE Y APELLIDOS C A U S A S  

 1.
2.
3.
4.

5.
6.
7.
8. 
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.

Agrasal López, Francisco .......
Almazán López, Gregorio ......
Araqüe Jiménez, Manuel .......
Fernández Justo, Pedro .........

Fuente Alvarez, Francisco ......
Gurda Tejero, Abundio ..........
Gómez Vallejo, Teodomiro.
Martínez Mesías, Manuel ......
Miranda Fernández, Manuel ... . 
Pineda Antúnez, Juan
Quesada Herruezo, José .........
Rubio Castillo, Ramón ...........
Ruiz Pinilla, Félix ................. ...
Salinero Sánchez, Julián .......
Tajada Arnesto, Máximo

Presentada solamente instancia.
Presentada solamente instancia.
Por exceso de edad.
Falta de legalizar partida de nacimiento; declaración jurada y los certifi

cados de buena conducta,
Fa-ta de certificados de buena conducto..
Falta de certificados de F. E. T., ^Icaldía y mutilado.
Falta de certificados de buena conducta y declaración jurada.
Presentada solamente instancia. *
Por exceso de edad.
Presentada solamente instancia.
Por exceso de edad.
Por exceso de edad.
Falta de certificados de buena conducta y declaración jurada.
Falta de partida de nacimiento.
Falta de certificados de buena conducta y declaración jurada.

Madrid, 7 de noviembre de 1944.—El Secretario del Tribunal, José Sa rrablo.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección General de la Deuda y   
Clases Pasivas

Anunciando la devolución de fianza 

a doña Telesfora de Rosa Cava 

que garantizaba la gestión del Ha

bilitado de Clases Pasivas ( falleci
do) don Andrés Ruiz Valdivia. 

Habiendo ¡soílicitadó doña Telesfora 
de la Rosa Cava la . devolución de la 
fianza que tiene constituida, a disposi
ción.. de..1este Centró,, paira garantir *Ia 
gestióm del que fué Habilitado de Clases 
Pasivas don Andrés Ruiz de Valdivia, 
por'haber fallecido dicho, señor, se ha. 
oe publico por medio del presente enun
cio, cumpliendo lo que dispone el Real

Decreto de 14 de septiembre de 1925, 
a fin de que si alguno- de los que fue
ron sus poderdantes, tuviere que hacer 
alguna» reclamación contra su gestión, 
se formule ante la intervención de este 
Centro dentro del plazo de tres me

ses, a contar del siguiente día al de la 
publicación de este anuncio.

Mkdirid, 8 de noviembre ■ ¿e 1944.— 
El Director general. Federico G. Go- 
rordo.

1.578 A. C.

Dirección General de Tim bre y Mo
nopolios (L o ter ía s )

Adjudicando a las doncellas que se 
citan los cinco premios, de 125 pe
setas cada uno, asignados a las aco
gidas en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con 
'arreglo al artículo 57 de la Instru í 
ción general de Loterías de 25 de fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios, de 125 pesetas cada uno,

asignados a doncellas acogidas en 
Jos establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resuliado 
agraciadas las siguientes:

Alerce-des Lal\oz Comín, Manuela 
Sánchez Alonso, P ilar Robledo Abad, 
del Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes. Josefa Clemente Sánchez 
y Concepción <je la Torre Blanco, del 
Colegio de Nuestra Señora <ie la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del i úbüco y demás efectos.

Madrid, 14 de noviembre de 1944.—» 
P. D., E. Quijada,
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M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A  
Instituto Nacional de Colonización

Resolviendo las oposiciones a plazas 
de Auxiliares Taquimecanógrafas.

Vista Ja propuesta del Tribuana] cali
ficador je  las- oposiciones que para cu
brir treinita plazas de Auxilia-íes Ta

quimecanógrafas de este instituto, 
fueron convocadas per Orden del Mi
nisterio de Agricultura de fecha 25 d- 
abril último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 28), con la relación 
de las opositoras aprobabas, y teniendo 
en cuenta que en La celebración -je la 
oposición y calificación de los ejerci
cios se han cumplido las normas dicta

das al efecto por la mencionada Orden, 
Esta Dirección General, de acuerde 

con lo que dispone la base 13 d j  i a 
misma, ha tendido a bien aprobar la 
propuesta de referencia con la relación 
de, las opositoras que a contÁnuación se 
insertan P»r el o rtm  que en la miima 
figuran, que és el aue ha de correspon. 
rterles en su respectiva eŝ afl,a:

1. Sita. María del Caimán Pérez Buena.
2. Srla. Francisca Calero Ruiz'de Vaübuena. •

, 3. Sr,a. Llena María Vala-és García.
4._ Srt-a. Carmen Jiménez Mayor. .
5. • Srt-a. María Covadonga Tc»rol Escribano.
6. Srla. María del Milagro Navas Gómez.
7. Sna. María Cristina Gosálvez Otero. ,
8. Srla. Victoria Cárceles Palencia.
9. Srta. Felicísima Za-baleta Rico.

10. Srla. Dolores Brotons Jvorra. 1
11. Sita. Natividad Júlvez Pérez.
12.. Srt-a. María oel Carmen Estrada Re-d-rueilo. 
Í3. 'Srt-a. María Cruz Hernando Antón.
14. Srta. O:nía Lee 1 ere Domínguez.
15. Srt-a. Concepción Pallarés Ferrar. \

• 16. Srt-a. Natividad Vega García.
17. Srta. Juana Navarro Benito.

18. Srta. Aiicia Jones Garcila.
19. . Srta. AmaC’ia Escobar Toritoio.
20. Srta. Rosa Hernández Seoane.
21. Srta. Catalina do la Calle Rodríguez.
22. Srta. María Josefa Infante Magarifio.
23. Srt^. María Martínez López-Carrasco.
24. Srta. Sara Sánchez Sánchez. x
25. Srta. María Concepción Moreo García,
26. Srta. Isabel Gómez del Olmo y Gómez.

• 27. Srta. Adoración Simón Oerezuela
28. Srta. Encarnación Ramos Bercía1.
29. S ita. Mercedes Tebar Guzmán.
30. ' Srta María1 Teresa Ama-t Andino.
Madrid, 11 de noviembre de 1944.— H  Director genera], 

Angel Zorrilla.

Sr. Secretario general de este Instituto. *

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T I M B R E  Y M O N O P O L I O S

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los trece premios mayores de cada una de las seis 
series del sorteo celebrado en este día.

Números
Premios P O B L A C I O N E S

Pesetas 1.ª SERIE 2.ª SERIE 3.ª SERIE 4ª  SERIE 5ª SERIE 6.» SERIE

1310
44*06

115315 
47114 
30158 
2194 .

9402
2255

38615
13527
45440
35916

34041

200.000
100.000

|
50.000 ¡ 
3.000 
3*000 !
3.000 |

3.000
3.000 !! 
3.COO l¡ 
3.000 ;¡
3.000 ¡|
3.000

3.Q00 ;

Puebla de C. 
Madrid.

Madrid.
León.
Sevilla.
Alicante.

Madrid.
B adalona.
C. de la Sierra. 
Barcelona. 
Sevilla. 
Barcelona.

Barcelona.

Santander. 
Villarreai. •

Puente Genil. 
León.
Barcelona;
Madrid.

Algeciros.
Gandía.
C. de la Sierra. 
Vigo.
Sevilla.
Murcia.

Barcelona.

Melilla.
Logroño.

Barcelona.
León.
Ceuta. ’
Sta. Brígida.

Arcos de la F. 
Vigo. "
C. de la Sierra.
Valencia.
Sevilla.
Sarta Cruz d* 

Tenerife, 
Logroño.

Algeciras. 1 
San Sebastián.

Granada.,
León.
Lérida.
Las Palmos.

Algeciras. ■ 
Alicante.
C. de la Sierra. 
Barcelona. 
Sevilla. 
Granada.

Málaga.

Melilla.
Zaragoza.

Madrid.
León.
Madrid. ,
Las Palmos.

San Roque.
San Sebastián. 
C. de la Sierra. 
Madrid.
Sevilla', - ‘ • 
Málaga. . '

Sevilla.

Bilbao. '
V e j e r de la 

. 1 Frontera. 
Málaga.
León.
Madrid.
Santa Cruz de 

Tenerife. 
Madrid. 
Zaragoza.
C. de la Sierra. 
La Coruñá.- 
Sevilla.
Madrid.

Bilbaó.

Han obtenido C1 reintegro de 50 pesetas todos los biVete,* cuyo número final es el 0* /
Madrid* 14 de noviexntore.de 1944, , \ .
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ADMINISTRACION CENTRAL m i n i s t e r i o

 DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 23 de
noviembre de 1944

Ha de constar de diez series de 48.000 billetes cada una, a¡ precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos  
a 3 pesetas; distribuyéndose 994.896 pesetas en 6.891 premios para cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS
DE CADA SERI E PESETAS

1 d e ................................... ... ..i í.? ... íí? .............. ... .............................................  ...................,. ...
1 d e ........... . ... .............. ... ... r.¿ ... 5^5 ... ............................ . ^  r.. ^  ... ... ... ... ... ...
1 de ........  ... ... ................. ^  ... ^  ... ¡ . i ............. . ... ... ^  ... ... .. - ... í.. ... ...

10 dé 1 500 ... ..’............................................................ .............
1.776 de 300 ........... ..................................... ......... ......... ........... '  .......

99 aproximaciones de 300 pesetas cada uña/ para los 99 números restantes de la centena del
premio primero ..............  ............. . ... .............. .. ................. ... u .......................* ...

j 99 Idem de 300 Id. id., para los 99 húmeros restantes de la centena del premio segundo ... ... ... 
99 Idem de 300 Id. id., pará los 99 números restantes de la centena del premio tercero .............;

2 ídem de 2.000 id. íH. cada una para los números anterior y posterios al del premio primero ... 
2 Idem de 1.500 id. id., pará los del premio segundo . . . .  ..
2 ídem de 1.013 id. id., pará los del premio tercero ................... ' ........ ...........  ................

4.799 reintegros de 30 pesetas cada uno, para los números cuya terminación sea igual a la del que 
obtenga premio prim ero.......................... . .............................................................  .............

0.891 .

125.000 
6*0.000
20.000 
15.000

532.SCO

20.700 . 
29 700 
2S.790 
4.0010 
3.000 
2.020

143.970

994.896

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los < números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que 6i saliese premiado el número 1, su anterior es el núnrero 48.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 seré el siguiente.

Pára la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobrentiende que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de' la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 20 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

' Tendrán derecho al reintegro del' precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 
6ea igual a la del que obtenga el prem io primero.

- El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la instmcción 
de¡ Ramo. ,

V
v En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre

las doncellas ácogidas en los Establecimientos dé Beneficencia provincial de Madrid.
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presi

dente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos Al día siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán al público, las listas de los números que obtengan premio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse con ' 
exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes. .

Madrid, 30 de junio d¡© 1944.—d  Director4 general. Femando Roldán.


